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3ª Sesión Ordinaria

13 de julio de 2017



Acuerdos de convivencia
• Se tendrá una tolerancia de 15 minutos para iniciar la sesión. Una vez iniciada la sesión, 

cada uno de las y los participantes deberá mostrar  responsabilidad de no entorpecer lo 
discutido, los acuerdos alcanzados y los realizados previos a su llegada a la sesión. 

• Se generarán rondas de participación, privilegiando el uso de la palabra a aquellos 
asistentes que no han intervenido. Se promoverá la escucha activa para no repetir ideas, 
evitando ser reiterativo y los diálogos, Es importante visibilizar el conocimiento colectivo y 
fomentar una dinámica de participación horizontal

• Las participaciones se guiarán bajo los principios de tolerancia, respeto y diversidad. Todas y 
todos somos responsables de la otra persona. Se privilegiará el intercambio de críticas que 
incluyan una propuesta de solución a la problemática detectada

• Se solicita mantener breves las participaciones, con intervenciones de máximo 2 minutos a 
todas y todos los asistentes. Para los puntos informativos, se contemplan intervenciones de 
máximo 5 minutos.

• Se considerará el trabajo, habilidades, conocimiento, permanencia y pertinencia mostrado 
durante el desarrollo de los proyectos como criterios de elección de integrantes de comitivas 
o representaciones en los que se hablará a nombre del Espacio de Participación

• Procuremos crear un clima de confianza, escucha, aprendizaje y construcción de acuerdos 
entre las y los participantes. 



Acuerdos de convivencia
• En los acuerdos que se tomen al interior del espacio de participación, se buscará 

privilegiar el consenso. En caso de no existir el consenso, la toma de acuerdos se 
realizará por mayoría relativa. Asimismo, existirá la posibilidad de emitir reservas 
en caso de pronunciar votos en contra. 

• Se registrarán los acuerdos al finalizar cada punto establecido en la orden del día
• Cuando existan facultades del ente público que obligan por ley a la toma de 

decisiones y planeación de actividades para la implementación del PDHCDMX, la 
representación de la Secretaría Ejecutiva tomará la decisión en conjunto con el 
ente.

• En la agenda del día, se podrán adicionar asuntos generales, siempre y cuando se 
encuentren relacionados a los temas planteados dentro de la sesión.

• Colocar con claridad la información requerida en la lista de asistencia

• Al término de la sesión recoger cada uno/a su taza, platos y demás cosas 
utilizadas.  

• Poner celulares en silencio



ORDEN DEL DÍA
1.Apertura
2.Presentación de resultados del ejercicio de 

construcción de agenda de sociedad civil 
3.Retroalimentación por parte de representantes de 

instancias públicas 
4.Definición de agenda prioritaria del espacio para 

ordenar el proceso de retroalimentación de 
información y reorientación de actividades reportada 
por los entes públicos

5.Presentación de formato de registro de problemáticas
6.Desahogo de pendientes y acuerdos correspondientes
7.Definición la fecha y materia de la siguiente sesión
8.Lectura de acuerdos y cierre



1. APERTURA
Registro de asistentes
Verificación de quorum

Aprobación del orden del día 



2. Presentación de 
resultados del ejercicio de 
construcción de agenda de 

sociedad civil 



Temas prioritarios en agenda de sociedad civil

• SEGUNDO. Se acuerda que los temas prioritarios de la 
agenda de sociedad civil son:

1. Educación con pertinencia cultural/derechos culturales y 
lingüisticos

2. Salud con enfoque intercultural

3. Derecho humano al trabajo desde la economía social y solidaria

4. Vivienda y regularización territorial

5. Armonización legislativa

6. Electoral



3. Retroalimentación por 
parte de representantes 
de instancias públicas 



4. Definición de agenda 
prioritaria del espacio 

2017



5. Presentación de 
formato de registro de 

problemáticas



6. Desahogo de 
pendientes y acuerdos 

correspondientes



7. Definición la fecha y 
materia de la siguiente 

sesión



Calendarización de las sesiones de trabajo para la valoración de la información 
reportada en el cuestionario SIMPLE

ESTRATEG
IA 

ACUERDO 
Desde el EP, ¿Cómo nos pensamos el 
seguimiento a la implementación y la 

valoración)

FECHA DE 
VALORACIÓN 



8. Lectura de acuerdos y 
cierre



¡Muchas 
gracias!



ESPACIO  DE
PARTICIPACIÓN  DE  LOS
DERECHOS DE PUEBLOS Y
COMUNIDADES
INDÍGENAS

INTEGRACIÓN DE MESAS DE TRABAJO 

PARA TEMAS PRIORITARIOS 2017

OBJETIVOS DE LAS MESAS DE TRABAJO:
 Fortalecer  los  ejercicios  de  rendición  de  cuentas  por  parte  de  los  entes  en  la  plataforma

SIIMPLE,  así  como  definir  mecanismos  y  herramientas  adicionales  que  se  consideren
pertinentes dentro de la mesa de trabajo.

 Construir  y  acordar  criterios  para  la  realización  del  seguimiento  participativo  a  la
implementación de las estrategias y metas del objetivo. 

 Ayudar a reorientar las actividades planteadas y realizadas por los entes públicos en conjunto
con las organizaciones 

 Definir la ruta crítica con tiempos y responsables de las acciones que la contienen --> Si se
detecta la necesidad de incorporar actores (academia, entes públicos, asesores) en la mesa de
trabajo, es importante registrarlo para hacer las invitaciones correspondientes.

PROPUESTA BASE DE DINÁMICA DE LAS MESAS
DE TRABAJO

1. Presentación de asistentes y revisión conjunta del directorio de la mesa de trabajo.
2. Consensar y registrar acuerdo en acta para poder socializar el directorio entre los integrantes
3. Realizar la revisión y selección final de las estrategias del objetivo en las cuales se trabajará
4. Identificar actores clave y tramos de responsabilidad
5. Revisión de actividades propuestas integradas en los planes de trabajo de los entes y OSC para
las estrategias seleccionadas
6. Construir y acordar criterios para la realización del seguimiento participativo a la implementación 
de las estrategias y metas del objetivo (Conceptos, características de las actividades y probatorios, 
rendición de cuentas)
6. Definir información faltante ente público para afinar criterios y actividades
7. Definir dinámica de valoración participativa y mecanismos adicionales a la plataforma SIIMPLE
8. Registro de acuerdos y definición de siguiente fecha de reunión



Instrucciones:  Escribir  el  nombre  de  la  organización,  pueblo  o  barrio
originario, comunidad indígena o instancia pública que representa dentro de la
columna correspondiente a la mesa de trabajo de su interés, mismas que se
instalarán  para  los  temas  prioritarios  acordados  en  la  3ª  sesión  plenaria
ordinaria del Espacio de Participación

TEMA PRIORITARIO
INTEGRANTES SOCIEDAD

CIVIL
ENTES

IMPLEMENTADORES

1.       Educación con pertinencia 
cultural/derechos culturales y 
lingüisticos

2.       Salud con enfoque 
intercultural

3.       Derecho humano al trabajo 
desde la economía social y solidaria

4.       Vivienda y regularización 
territorial

5.       Armonización legislativa

6.       Electoral



Objetivo específico Estrategia Meta a dos años Indicador del programa ¿Cuáles actividades realizarías para cumplir la meta?

Turismo Alternativo

Ente responsable de 
realizar la actividad

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

¿Cuándo?
(fecha estimada para la conclusión de la actividad)

Actividad/es institucional/es de su 
programa operativo anual 2017 con 
las cuál/es vinculará esta estrategia 

(alineación con el programa 
institucional)

Fuentes de verificación de 
las actividades

3.3. Implementar medidas positivas 
y compensatorias dirigidas a 
disminuir las brechas de 
desigualdad y que favorezcan la 
equidad de grupos en situación de 
discriminación.

33. Implementar medidas positivas y 
compensatorias para grupos en 
situación de discriminación.

33.1 Al menos se cuenta con una 
medida positiva y compensatoria 
por ente público para los grupos 
en situación de discriminación.

Número de medidas positivas y 
compensatorias implementadas, según 
ente público, tipo de acción y grupo de 
población a la que fue dirigida.

Como medidas positivas y compensatoria dirigidas a pueblos originarios, comunidades indígenas y de distinto origen nacional, e l programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, 
Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo específico "Promover y apoyar acciones encaminadas a una equidad para los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas mediante ayudas ante situaciones emergentes, apoyos para el desarrollo de actividades económicas y productivas", cuenta con la actividad programática 
denominada "Situaciones emergentes" que se refiere a la "Gestión y ayudas económicas para personas indígenas en desventaja social ante situaciones emergentes", la meta para 2017 
es apoyar al menos 20 personas  indígenas, afrodescendientes, de distinto origen nacional, a las personas habitantes de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México. 
También dentro del objetivo específico "Promover y apoyar acciones encaminadas al acceso a la justicia con equidad social y derechos humanos para los pueblos indígenas mediante 
talleres temáticos, ayudas para la liberación de indígenas en prisión y funcionamiento de la red de intérpretes – traductores en lenguas indígenas nacionales en la CDMX", se cuenta con 
la actividad programática denominada "Acceso a la Justicia y Derechos Indígenas" que se refiere a "Talleres dirigidos a personas indígenas en reclusión y a población habitante en 
predios indígenas, prioritariamente", la meta para 2017 es realizar al menos 5 talleres; dentro del mismo objetivo específico se cuenta con la actividad programática denominada 
"Liberación de indígenas en prisión y apoyos a personas preliberadas" que se refiere a la "Gestión y pago de fianzas o reparación del daño para la liberación de población indígena en 
prisión", la meta es liberar al menos a 20 personas indígenas privadas de su libertad.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, (31 de enero 2017). 

1) Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas 
(Liberación de indígenas en prisión y 
apoyos a personas preliberadas/ Acceso a 
la Justicia y Derechos Indígenas)                  
                                                                        
                                                                        
                                                               2) 
Acciones Encaminadas a una Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas (Situaciones emergentes)

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Lineamientos "Liberación de 
indígenas en prisión y apoyos 
a personas preliberadas" y 
"Situaciones emergentes" 
https://goo.gl/FTPE1t

3.4. Garantizar la incorporación de 
los contenidos del derecho y el 
principio de igualdad y no 
discriminación como eje transversal 
en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas.

36. Adecuar las reglas de operación 
de los programas sociales de la 
Ciudad de México, a fin de favorecer 
el acceso y la inclusión de grupos de 
población altamente discriminados.

36.1 Al menos 30% de las reglas 
de operación de programas 
favorecen, en mayor medida, el 
acceso a derechos de grupos de 
población altamente 
discrimininados.

Porcentaje del total de reglas de operación 
modificadas.

Elaboración de las reglas de operación de los programas sociales a cargo de la Dirección General de Equidad para los Pueblos y Comunidades, donde se detallen las formas de acceso 
y de inclusión de grupos de población altamente discriminados como lo son pueblos originarios, comunidades indígenas y de distinto origen nacional. Los programas son: 1) 
Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios, 2) Medicina Tradicional y Herbolaría, 3) Turismo Alternativo y Patrimonial, 4) Programa de Equidad para la Mujer Rural, Indígena, 
Huésped y Migrante, Componente Mujer Indígena y Pueblos Originarios, 5) Programa de Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional. 
Los requisitos de acceso de todos los programas se incluyeron en las Reglas de operación. 

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, (31 de enero 2017). 

1) Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas           
                                                           2) 
Acciones Encaminadas a una Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas                                                   3) 
Acciones para el Fomento y Desarrollo de 
las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas              4) Acción a la 
Población Infaltil y Adolescente 
Fortaleciendo su Identidad Indígena y 
Originaria, e Incentivando su Permanencia 
Escolar                                                       5) 
Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos 
Originarios                           6) Turismo 
Alternativo                             7) Mujer 
Indígena y Pueblos Originarios                      
                                  8) Fortalecimiento y 
Desarrollo de la Medicina Tradicional y 
Herbolaría 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ

8.7. Consolidar la vinculación entre 
el patrimonio y la comunidad que 
goza de éste, mediante acciones 
que fortalezcan la identidad y el 
sentido de pertenencia.

133. Mejorar y ampliar los programas 
para valorar el uso y disfrute del 
patrimonio cultural y natural de la 
Ciudad de México mediante una 
práctica incluyente y participativa.

133.1 Programas mejorados y 
programas nuevos relacionados 
al uso y disfrute del patrimonio 
cultural y natural de la ciudad.

Porcentaje de proyectos que fomentan la 
valoración del patrimonio cultural y natural 
respecto al total de proyectos culturales, 
con relación al número de proyectos 
aprobados en el año 2016

El programa “Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios de la Ciudad de México” tiene como objetivo "Contribuir al fortalecimiento de los Pueblos Originarios de la Ciudad de México 
mediante el desarrollo de su patrimonio cultural, de sus tradiciones, expresiones culturales, artísticas y de su cosmovisión, a través de ayudas económicas, eventos, capacitaciones y 
talleres", cuenta con las actividades programáticas denominadas 1)"Proyectos comunitarios" que se refieren a "proyectos de los habitantes de los Pueblos Originarios para la 
recuperación, difusión, desarrollo y aprovechamiento del patrimonio cultural", la meta para 2017 es apoyar al menos 23 proyectos.                                                                                           
                                                                                                                                                     Como parte de practicas participativas "se difundirán los servicios, actividades, gestiones y 
atenciones que el Programa ofrece a través de los talleres, cursos, capacitaciones, pláticas y asesorías que la DGEPC determine, brindando la asesoría necesaria a las poblaciones 
objetivo para facilitar el acceso al programa, procurando una mayor participación social", de igual forma los proyectos culturales desarrollados por Pueblos Originarios, deben ser 
propuestos mediante asambleas comunitarias. 

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

"Proyectos comunitarios":1)  Recepción de solicitudes del  01 al 05 de mayo 
de 2017, 2) dictamen 45 días hábiles a partir del cierre de ventanilla, 3) 
asignación de recurso, 4) seguimiento y monitoreo.                                             
  

Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos 
Originarios

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV

El programa  “Turismo Alternativo y Patrimonial” tiene como objetivo "Apoyar a personas que habitan en los pueblos originarios, ejidos y comunidades agrarias de la zona rural de la 
Ciudad de México, para el fortalecimiento del turismo alternativo y patrimonial en la región, promoviendo el aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y cultural de la entidad, a 
través de ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres",  como objetivo específico "Fortalecer las actividades y servicios de turismo rural, turismo de aventura, 
patrimonial y ecoturismo que ofrecen los habitantes de la zona rural de la Ciudad de México, para beneficio de este sector",  cuenta con la actividad programática denominada 
"Mejoramiento en sitios de uso común" que se refiere al "mejoramiento de imagen, infraestructura y equipamiento en sitios de uso común; espacios y empresas que contribuyan a 
fortalecer el turismo alternativo de bajo impacto ambiental", la cual tiene como meta para 2017 apoyar al menos 20 ayudas a personas. Otro de los objetivos específicos es "Fortalecer 
las estrategias de difusión, promoción y comercialización impulsadas por las personas que desarrollan actividades de turismo alternativo y patrimonial en la zona rural de la Ciudad de 
México, a fin de incrementar la afluencia de visitantes a la región", cuenta con la actividades programáticas: 1) "Turismo para grupos prioritario" que refiere a "turismo alternativo y 
patrimonial para grupos prioritarios: personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas, mujeres, jóvenes y niños, mediante ayudas para la realización de recorridos turísticos por la 
zona rural de la Ciudad de México, en el marco de las rutas turísticas y patrimoniales", la meta para 2017 es realizar al menos una ayuda a persona para realizar al menos 14 recorridos 
turísticos;  2) "Comercialización"que refiere a la "comercialización de proyectos de turismo alternativo y patrimonial mediante las siguientes acciones: a.Diseño de imagen corporativa; b. 
Diseño e impresión de material promocional; c. Diseño, pago de dominio y manejo de página web y redes sociales; y d. Elaboración de estudio de marcado del proyecto", la meta para 
2017 es apoyar al menos a 5 personas; 3)"Eventos y estrategias de difusión" se refieren a la "promoción de la oferta turística de la zona rural de la Ciudad de México mediante la 
realización de eventos y el diseño e implementación de estrategias de difusión",la meta para 2017 es apoyra al menos a 2  personas. Como último objetivo específico "Incrementar la 
calidad de los servicios que ofrecen los prestadores de servicios turísticos de la zona rural de la Ciudad de México mediante capacitación especializada y certificación", contando con la 
actividad programática  "Profesionalización" que refiere "a la profesionalización de los prestadores de servicios turísticos de la zona rural de la Ciudad de México mediante capacitación y 
certificación", la meta para 2017 es realizar al menos 1 profecionalización para beneficio de un grupo de al menos 20 prestadores de servicios turísticos. Son derechohabientes las 
personas que vivan en alguno de los 62 pueblos originarios (PFAPO2016) o pertenezcan a alguno de los 36 núcleos agrarios con tierra (RAN, 2015) de las siete delegaciones rurales de 
la CDMX, que realicen actividades de turismo alternativo y patrimonial, interesados en fortalecer  sus espacios, actividades y servicios o en emprender una actividad afin, así como 
personas interesadas en atender a este grupo de población.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

"Mejoramiento en sitios de uso común", "Turismo para grupos prioritarios" y 
"Comercialización": 1) Recepción de solicitudes del 19 al 26 de abril de 2017, 
2) dictamen 40 días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación 
de recurso, 4) seguimiento y monitoreo. 
"Eventos y estrategias de difusión", "Profesionalización": A partir de la 
publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, (31 de enero 2017). 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV

8.7. Consolidar la vinculación entre 
el patrimonio y la comunidad que 
goza de éste, mediante acciones 
que fortalezcan la identidad y el 
sentido de pertenencia.

134. Generar programas para apoyo 
de proyectos que fomenten la 
recuperación y la promoción de la 
cultura y las lenguas originarias de 
los pueblos y comunidades 
indígenas.

134.1 Por lo menos 13 proyectos 
generados para el fomento, la 
recuperación y la promoción de 
la cultura y las lenguas 
originarias de los pueblos y 
comunidades indígenas.

Porcentaje de proyectos culturales 
apoyados para pueblos y comunidades 
indígenas respecto al total de proyectos 
culturales.

El programa "Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional"  con el objetivo especifico "Promover y apoyar acciones para el fomento y 
desarrollo de las convivencias interculturales y pluriétnicas mediante el fomento a las lenguas y a las culturas de las comunidades, producciones radiofónicas para Radio Raíces y la 
comunicación comunitaria" tiene como actividades programáticas 1) " Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto origen nacional" que se refiere "Ayudas 
para proyectos, servicios, eventos, capacitaciones o talleres dirigidos a comunidades indígenas y de distinto origen nacional ante contextos de discriminación", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 9 ayudas a personas para proyectos de servicios, eventos, capacitaciones o talleres; 2) "Comunicación Comunitaria" que se refiere "Proyectos para la difusión de los 
derechos indígenas, culturales, a la igualdad, a la no discriminación, entre otros, para la población en general a favor de las poblaciones objetivo de este programa social", la meta para 
2017 es apoyar al menos un proyecto, 3) "Producciones radiofónicas para Radio Raíces", la meta para 2017 es apoyar al menos 20 proyectos.  Para estas actividades, son  
derechohabientes las personas de pueblos y comunidades indígenas, afrodecendientes, de distinto origen nacional, con residencia en la CDMX. Las personas que desarrollen 
actividades a favor de estas poblaciones podrán solicitar su acceso toda vez que su proyecto, evento, servicio, capacitación o taller, esté dirigido a la población a la población objetivo .     
                                                                                                                                                                                                                        La DGEPC cuenta con la Red de Interpretes-
Traductores en Lenguas Indígenas Nacionales de la CDMX que se refiere a la "Gestión y pago de servicios de traducción – interpretación parapersonas indígenas que no dominen el 
idioma español", la meta 2017 es apoyar al menos 20 servicios de interpretación-traducción.                                                                                                                                                        
                                  

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

"Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto 
origen nacional", "Comunicación Comunitaria": A partir de la publicación de las 
Reglas de Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, (31 
de enero 2017). 
"Producciones radiofónicas para Radio Raíces": 1) Recepción de solicitudes a 
partir de 13 al 24 de febrero de 2017 y 9 a 20 de julio de 2017, 2) dictamen 45 
días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo

1) Acciones para el Fomento y Desarrollo 
de las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas   (Fomento a las lenguas y 
culturas de comunidades indígenas y de 
distinto origen nacional / Comunicación 
Comunitaria / Producciones radiofónicas 
para Radio Raíces)                                        
                              2) Acciones 
Encaminadas al Acceso a la Justicia con 
Equidad Social y Derechos Humanos para 
los pueblos indígenas  (Red de Interpretes-
Traductores en Lenguas Indígenas 
Nacionales de la CDMX )         

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ  3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV  4) 
Lineamientos Red de 
Intérpretes-traductores 
https://goo.gl/FTPE1t



Durante 2017  

Durante 2017

20.2. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el acceso a la justicia de 
los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas.

336. Elaborar, aprobar e implementar 
protocolos de acceso a la justicia en 
todos sus derechos humanos, de los 
pueblos y barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades indígenas de 
la Ciudad de México. Dichos 
protocolos estarán traducidos en al 
menos las cinco lenguas más 
habladas en la Ciudad y serán 
construidos en colaboración de 
organizaciones indígenas y 
originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico
integral sobre el
acceso a la justicia en todos
sus derechos, de personas
pertenecientes de
los pueblos y barrios originarios
y pueblos y comunidades
indígenas, se elaboran
e implementan
protocolos para garantizar
el acceso a la justicia a dichas
comunidades, traducidos
en al menos las cinco
lenguas más habladas
en la Ciudad.

Número de protocolos
que mejoran los procesos
de acceso a la justicia en
todos sus derechos, de
personas de pueblos y

comunidades indígenas y
pueblos y barrios originarios.

El programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo especifico "Promover y apoyar acciones encaminadas al 
acceso a la justicia con equidad social y derechos humanos para los pueblos indígenas mediante talleres temáticos, ayudas para la liberación de indígenas en prisión y funcionamiento 
de la red de intérpretes – traductores en lenguas indígenas nacionales en la CDMX" cuenta con la actividad programática "Liberación de indígenas en prisión y apoyos a personas 
preliberadas",  que funciona como un protocolo que mejora el acceso a la justicia de la población objetivo  con la gestión y pago de fianzas o reparación del daño para la liberación de 
población indígena en prisión.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, y publicación de Lineamientos para la 
actividad denominada "Liberación de indígenas en Prisión y Apoyos a 
Personas Preliberadas" (31 de enero 2017). 

Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Lineamientos para la actividad 
denominada "Liberación de 
indígenas en Prisión y Apoyos 
a Personas Preliberadas" 
https://goo.gl/yZf60u

20.2. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el acceso a la justicia de 
los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

337. Incrementar el número de 
personas traductoras e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, 
para garantizar el debido proceso.

337.1. 30% más de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas para
acompañar a personas indígenas
y originarias en
sus procesos jurídicos.

Porcentaje del número de
personas traductoras e
intérpretes capacitadas
para juicios de personas
indígenas respecto del
número de número de
personas traductoras e
intérpretes

El programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo especifico "Promover y apoyar acciones encaminadas al 
acceso a la justicia con equidad social y derechos humanos para los pueblos indígenas mediante talleres temáticos, ayudas para la liberación de indígenas en prisión y funcionamiento 
de la red de intérpretes – traductores en lenguas indígenas nacionales en la CDMX" cuenta con la actividad programática  la "Red de InterpretesTraductores en Lenguas Indígenas 
Nacionales de la CDMX" que en 2017 dará continuidad a las capacitaciones en acceso a la justicia y el debido proceso, la meta para 2017 es realizar al menos 1 capacitación para 
intérpretes y tradutores. En el 2016 se capacitó a un total de 60 traductores para el 2017 

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas   

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3)  
Lineamientos Red de 
Intérpretes-traductores 
https://goo.gl/FTPE1t

20. 2. Promover, respetar, proteger 
y garantizar el acceso a la justicia 
de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades 
indígenas

339. Capacitar al personal de las 
instituciones involucradas en las 
diferentes etapas del proceso judicial 
en derechos indígenas y pertinencia 
cultural a fin de que garanticen el 
acceso a la justicia y el debido 
proceso a las personas indígenas y 
originarias.

339.1. Personal de las 
instituciones
involucradas en
todo el proceso judicial 
capacitadas
en derechos indígenas
y pertinencia cultural.

Porcentaje del personal
de las instituciones involucradas
en todas las etapas
del proceso judicial
capacitado en derechos
indígenas y pertinencia
cultural respecto del número
total del personal
que trabaja en las instituciones
involucradas en
todas las etapas del proceso
judicial.

Se impartirá el  "Taller de Interculturalidad  y Derechos Humanos" impartido por el DGEPC en diferentes instancias con el objetivo  de fortalecer y promover en los servidores públicos la 
conciencia de la interculturalidad y pertinencia  cultural. La meta para 2017 es realizar al menos 9 talleres y capacitar a un total de 500 funcionarios públicos.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

1) Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas           
                                                           2) 
Acciones Encaminadas a una Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas                                                   3) 
Acciones para el Fomento y Desarrollo de 
las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas              4) Acción a la 
Población Infaltil y Adolescente 
Fortaleciendo su Identidad Indígena y 
Originaria, e Incentivando su Permanencia 
Escolar                                                       5) 
Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos 
Originarios                           6) Turismo 
Alternativo                             7) Mujer 
Indígena y Pueblos Originarios                      
                                  8) Fortalecimiento y 
Desarrollo de la Medicina Tradicional y 
Herbolaría 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ

20.3. Promover, respetar, proteger y 
garantizar, el ejercicio de los 
derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades 
indígenas

341. Fortalecer el financiamiento
de programas

para el desarrollo
de proyectos y

actividades diseñados
por los pueblos y

comunidades indígenas
y pueblos y barrios

originarios que
ejerzan y promuevan

sus derechos culturales.

341.1. Proyectos y/o
actividades que ejerzan
o promuevan derechos

culturales de
los pueblos y barrios
originarios y de los

pueblos y comunidades
indígenas en

cada una de las 16
demarcaciones territoriales

de la Ciudad
de México operando.

Número de proyectos
y/o actividades que

ejerzan o promuevan
derechos culturales

de los pueblos y barrios
originarios y de

los pueblos y comunidades
indígenas por

demarcación territorial,
realizados.

El programa “Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios de la Ciudad de México” tiene como objetivo "Contribuir al fortalecimiento de los Pueblos Originarios de la Ciudad de México 
mediante el desarrollo de su patrimonio cultural, de sus tradiciones, expresiones culturales, artísticas y de su cosmovisión, a través de ayudas económicas, eventos, capacitaciones y 
talleres", cuenta con las actividad programática denominadas  "Festival cultural de los pueblos originarios de la CDMX": que se refiere a " proyectos de promoción cultural de los pueblos 
de la Ciudad de México para difundir costumbres, tradiciones, su arte y cultura; que contribuyan al desarrollo económico a través de la expo venta artesanal, gastronómica, de productos 
elaborados por los pueblos y promuevan el turismo alternativo y patrimonial para el disfrute del patrimonio natural", la meta para 2017 es apoyar al menos 2 festivales.                                
                                                                                                                                                                                                                Como parte de practicas participativas "se difundirán los 
servicios, actividades, gestiones y atenciones que el Programa ofrece a través de los talleres, cursos, capacitaciones, pláticas y asesorías que la DGEPC determine, brindando la 
asesoría necesaria a las poblaciones objetivo para facilitar el acceso al programa, procurando una mayor participación social".

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

 Festivales culturales: A partir de la publicación de las Reglas de Operación 
2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos 
Originarios

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ

El programa "Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional"  con el objetivo especifico "Promover y apoyar acciones para el fomento y 
desarrollo de las convivencias interculturales y pluriétnicas mediante el fomento a las lenguas y a las culturas de las comunidades, producciones radiofónicas para Radio Raíces y la 
comunicación comunitaria" tiene como actividades programáticas 1) " Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto origen nacional" que se refiere "Ayudas 
para proyectos, servicios, eventos, capacitaciones o talleres dirigidos a comunidades indígenas y de distinto origen nacional ante contextos de discriminación", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 9 ayudas a personas para proyectos de servicios, eventos, capacitaciones o talleres; 2) "Comunicación Comunitaria" que se refiere "Proyectos para la difusión de los 
derechos indígenas, culturales, a la igualdad, a la no discriminación, entre otros, para la población en general a favor de las poblaciones objetivo de este programa social", la meta para 
2017 es apoyar al menos un proyecto, 3) "Producciones radiofónicas para Radio Raíces", la meta para 2017 es apoyar al menos 20 proyectos. Para estas actividades, son  
derechohabientes las personas de pueblos y comunidades indígenas, afrodecendientes, de distinto origen nacional, con residencia en la CDMX. Las personas que desarrollen 
actividades a favor de estas poblaciones podrán solicitar su acceso toda vez que su proyecto, evento, servicio, capacitación o taller, esté dirigido a la población a la población objetivo.      
                                                                                                                                 La DGEPC cuenta con la Red de Interpretes-Traductores en Lenguas Indígenas Nacionales de la CDMX 
que se refiere a la "Gestión y pago de servicios de traducción – interpretación parapersonas indígenas que no dominen el idioma español", la meta 2017 es apoyar al menos 20 servicios 
de interpretación-traducción.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto 
origen nacional, Comunicación Comunitaria:  A partir de la publicación de las 
Reglas de Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Producciones radiofónicas para Radio Raíces: 1) Recepción de solicitudes a 
partir de 13 al 24 de febrero de 2017 y 9 a 20 de julio de 2017, 2) dictamen 45 
días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo

Acciones para el Fomento y Desarrollo de 
las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas   (Fomento a las lenguas y 
culturas de comunidades indígenas y de 
distinto origen nacional / Comunicación 
Comunitaria / Producciones radiofónicas 
para Radio Raíces)  Acciones Encaminadas 
al Acceso a la Justicia con Equidad Social y 
Derechos Humanos para los pueblos 
indígenas  (Red de Interpretes-Traductores 
en Lenguas Indígenas Nacionales de la 
CDMX )         

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV  4) 
Lineamientos Red de 
Intérpretes-traductores 
https://goo.gl/FTPE1t

20. 3. Promover, respetar, proteger 
y garantizar, el ejercicio de los 
derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades 
indígenas

342. Fortalecer el desarrollo de 
proyectos que promuevan 
actividades vinculadas al derecho a 
la comunicación comunitaria.

342.1. Se desarrollan
y fortalecen proyectos
o actividades
orientadas a promover
el derecho a la
comunicación comunitaria
de los pueblos
y barrios originarios y
de los pueblos y comunidades
indígenas
en cada una de las
16 demarcaciones territoriales
de la Ciudad
de México operando.

Número de proyectos
o actividades que
ejerzan o promuevan
el derecho a la comunicación
comunitaria
de los pueblos y barrios
originarios y de
los pueblos y comunidades
indígenas por
demarcación territorial,
realizados.

El programa "Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional"  con el objetivo especifico "Promover y apoyar acciones para el fomento y 
desarrollo de las convivencias interculturales y pluriétnicas mediante el fomento a las lenguas y a las culturas de las comunidades, producciones radiofónicas para Radio Raíces y la 
comunicación comunitaria" tiene como actividades programáticas 1) "Comunicación Comunitaria" que se refiere "Proyectos para la difusión de los derechos indígenas, culturales, a la 
igualdad, a la no discriminación, entre otros, para la población en general a favor de las poblaciones objetivo de este programa social", la meta para 2017 es apoyar al menos un 
proyecto, 2) "Producciones radiofónicas para Radio Raíces", la meta para 2017 es apoyar al menos 20 proyectos. Para estas actividades, son  derechohabientes las personas de 
pueblos y comunidades indígenas, afrodecendientes, de distinto origen nacional, con residencia en la CDMX. Las personas que desarrollen actividades a favor de estas poblaciones 
podrán solicitar su acceso toda vez que su proyecto, evento, servicio, capacitación o taller, esté dirigido a la población a la población objetivo.                       

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Comunicación Comunitaria:  A partir de la publicación de las Reglas de 
Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Producciones radiofónicas para Radio Raíces: 1) Recepción de solicitudes a 
partir de 13 al 24 de febrero de 2017 y 9 a 20 de julio de 2017, 2) dictamen 45 
días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo

Acciones para el Fomento y Desarrollo de 
las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas    (Comunicación Comunitaria / 
Producciones radiofónicas para Radio 
Raíces)

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV  

20. 3. Promover, respetar, proteger 
y garantizar, el ejercicio de los 
derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades 
indígenas

343. Apoyar proyectos y/o 
actividades que promuevan el 
ejercicio de derechos lingüísticos.

343.1. Proyectos o
actividades que ejerzan
o promuevan derechos
lingüísticos de
los pueblos y barrios
originarios y de los
pueblos y comunidades
indígenas en
cada una de las 16
demarcaciones territoriales
de la Ciudad
de México operando.

Número de proyectos
o actividades que
ejerzan o promuevan
derechos lingüísticos
de los pueblos y barrios
originarios y de
los pueblos y comunidades
indígenas por
demarcación territorial,
realizados

El programa "Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional"  con el objetivo especifico "Promover y apoyar acciones para el fomento y 
desarrollo de las convivencias interculturales y pluriétnicas mediante el fomento a las lenguas y a las culturas de las comunidades, producciones radiofónicas para Radio Raíces y la 
comunicación comunitaria" tiene como actividades programáticas 1) " Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto origen nacional" que se refiere "Ayudas 
para proyectos, servicios, eventos, capacitaciones o talleres dirigidos a comunidades indígenas y de distinto origen nacional ante contextos de discriminación", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 9 ayudas a personas para proyectos de servicios, eventos, capacitaciones o talleres; 2) "Comunicación Comunitaria" que se refiere "Proyectos para la difusión de los 
derechos indígenas, culturales, a la igualdad, a la no discriminación, entre otros, para la población en general a favor de las poblaciones objetivo de este programa social", la meta para 
2017 es apoyar al menos un proyecto, 3) "Producciones radiofónicas para Radio Raíces", la meta para 2017 es apoyar al menos 20 proyectos. Para estas actividades, son  
derechohabientes las personas de pueblos y comunidades indígenas, afrodecendientes, de distinto origen nacional, con residencia en la CDMX. Las personas que desarrollen 
actividades a favor de estas poblaciones podrán solicitar su acceso toda vez que su proyecto, evento, servicio, capacitación o taller, esté dirigido a la población a la población objetivo .     
                                                                                                                                             
La DGEPC cuenta con la Red de Intérpretes-Traductores en Lenguas Indígenas Nacionales de la CDMX que se refiere a la "Gestión y pago de servicios de traducción – interpretación 
parapersonas indígenas que no dominen el idioma español", la meta 2017 es apoyar al menos 20 servicios de interpretación-traducción.  

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto 
origen nacional, Comunicación Comunitaria: A partir de la publicación de las 
Reglas de Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
Producciones radiofónicas para Radio Raíces: 1) Recepción de solicitudes a 
partir de 13 al 24 de febrero de 2017 y 9 a 20 de julio de 2017, 2) dictamen 45 
días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo

Acciones para el Fomento y Desarrollo de 
las Convivencias Interculturales y 
Pluriétnicas   (Fomento a las lenguas y 
culturas de comunidades indígenas y de 
distinto origen nacional / Comunicación 
Comunitaria / Producciones radiofónicas 
para Radio Raíces)  Acciones Encaminadas 
al Acceso a la Justicia con Equidad Social y 
Derechos Humanos para los pueblos 
indígenas  (Red de Interpretes-Traductores 
en Lenguas Indígenas Nacionales de la 
CDMX )         

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV  4) 
Lineamientos Red de 
Intérpretes-traductores 
https://goo.gl/FTPE1t

20. 3. Promover, respetar, proteger 
y garantizar, el ejercicio de los 
derechos culturales y lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades 
indígenas

344. Apoyar proyectos que ejerzan 
y/o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y 
comunidades indígenas y a los 
pueblos y barrios originarios.

344.1. Proyectos o
actividades que ejerzan
o promuevan la
interculturalidad involucrando
a los pueblos
y barrios originarios
y a los pueblos y
comunidades indígenas
en cada una de
las 16 demarcaciones
territoriales de la Ciudad
de México operando.

Número de proyectos
o actividades que
ejerzan o promuevan
la interculturalidad involucrando
a los pueblos
y barrios originarios
y a los pueblos y
comunidades indígenas
por demarcación
territorial realizados.

El programa  "Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional " tiene como  ojetivo especifico "Promover y apoyar acciones para el fomento 
y desarrollo de las convivencias interculturales y pluriétnicas mediante el fomento a las lenguas y a las culturas de las comunidades, producciones radiofónicas para Radio Raíces y la 
comunicación comunitaria", cuenta con las actividades programáticas"Fomento a las lenguas y culturas de comunidades indígenas y de distinto origen nacional" que refiere "proyectos, 
servicios, eventos, capacitaciones o talleres dirigidos a comunidades indígenas y de distinto origen nacional ante contextos de discriminación", la meta para 2017 es realizar al menos 9  
proyectos de servicios, eventos, capacitaciones o talleres;  Otro de los  objetivos especifícos es "Apoyar a la población infantil y adolescente fortaleciendo su identidad indígena y 
originaria, e incentivando su permanencia escolar", cuenta con la actividad programática "Atención a población infantil y adolescente indígena" que se refiere a "paseos, proyectos, 
servicios, eventos, capacitaciones o talleres para niñas, niños y adolescentes indígenas, la meta para 2017  es apoyar al menos dos ayudas.  Para estas actividades, son  
derechohabientes las personas de pueblos y comunidades indígenas, afrodecendientes, de distinto origen nacional, con residencia en la CDMX. Las personas que desarrollen 
actividades a favor de estas poblaciones podrán solicitar su acceso toda vez que su proyecto, evento, servicio, capacitación o taller, esté dirigido a la población a la población objetivo .     
                  

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.

Atención a la Población Infantil y 
Adolescente Fortaleciendo su Identidad 
Indígena y Originaria, e Incentivando su 
Permanencia Escolar.

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ



Mujer Indígena y Pueblos Originarios

Durante 2017

Mujer Indígena y Pueblos Originarios

Mujer Indígena y Pueblos Originarios

345. Fortalecer los oficios 
tradicionales y emprendimientos 
productivos desde la economía 

social y solidaria de las personas 
pertenecientes a barrios, pueblos 

originarios y comunidades y pueblos 
indígenas que residen en la Ciudad, 

a partir de la elaboración de un 
diagnóstico sobre la situación de los 

emprendimientos y actividades 
productivas de este grupo de 

población.

345.3. Apoyos económicos
para proyectos

de autoempleo y
formación de cooperativas.

Número de proyectos
de autoempleo y formación

de cooperativas
aprobados y en

operación El programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo especifico "Promover y apoyar acciones encaminadas a 
una equidad para los pueblos indígenas y comunidades étnicas mediante ayudas ante situaciones emergentes, apoyos para el desarrollo de actividades económicas y productivas", 
cuenta con la actividad programática denominada "Actividades económicas y productivas para grupos indígenas y originarios", la meta para 2017 es apoyar al menos 10 proyectos 
productivos.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

1) Recepción de solicitudes a partir de 20 al 24 de marzo de 2017, 2) dictamen 
45 días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo

Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los Pueblos indígenas 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV  

El componente “Mujer Indígena Y Pueblos Originarios” tiene como objetivo "Apoyar a mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas promoviendo el desarrollo de actividades 
productivas que fomenten su autonomía económica; y propiciar su participación en procesos de fortalecimiento de liderazgos que contribuyan en la disminución de las brechas de 
desigualdad, exclusión e inequidad social; a través de ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres" y como  objetivo específico "Contribuir en la generación de 
actividades productivas que permitan modificar favorablemente las condiciones socioeconómicas de las mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 30 ayudas a personas para actividades productivas de apertura y al menos 10 ayudas a personas para actividades productivas de fortalecimiento y/o consolidación.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

1) Recepción de solicitudes a partir de 27 de marzo al 7 de abril de 2017, 2) 
dictamen 65 días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de 
recurso, 4) seguimiento y monitoreo

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV

20.4. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el acceso a al trabajo, a 
la salud, a la educación y a la 
vivienda de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas

347. Fomentar el desarrollo de 
actividades económicas a través del 
establecimiento de plazas 
comerciales y corredores 
artesanales indígenas.

347.1. Al menos un
corredor artesanal indígena
operando,
que reproduzcan bienes
culturales identitarios
(actividades
tradicionales, artesanías,
música, entre
otros).

Se cuenta con un proyecto
ejecutivo, previa
consulta con comunidades,
que integre todas
las fases para la
planificación, desarrollo
y operación del corredor
artesanal indígena
y la plaza
comercial y puesto en
operación.

En seguimiento al proyecto del Centro Cultural y Artesanal Indígena de la Ciudad de México, para que éste cumpla con el objetivo de contar con un espacio comercial y cultural en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México, en donde las comunidades indígenas residentes que laboraban en el perímetro A del Centro Histórico antes del 2007, dignifiquen su cultura y su 
labor artesanal a través del aprendizaje, transmisión, intercambio, recuperación, visibilización, exposición y venta de sus artesanías, gastronomía  indígena y saberes tradicionales, 
generando así un espacio sustentable y representativo de nuestra ciudad intercultural, en el marco del ejercicio de sus derechos humanos y colectivos, en tanto miembros de las 
comunidades  indígenas residentes de la Ciudad de México.  Se estableció que la SEDEREC:                                                                                                                                                     
              1) En el marco de sus atribuciones, pondrá a disposición de la población del CCyAI información sobre sus diferentes programas y convocatorias, así mismo, brindará información 
 y capacitación para la elaboración de proyectos que les permitan acceder a dichas convocatorias.                                                                                                                                              
                                                                            2) Acondicionará y equipará, en las instalaciones del CCyAI de la CDMX, un aula de capacitación para los artesanos indígenas,  que 
participarán en el CCyAI de la CDMX. En dicha aula se desarrollarán actividades de formación y capacitación especializada en temas relacionados a los derechos de la población 
indígena y a las actividades propias del  CCyAI-CDMX, con el objetivo de recuperar saberes tradicionales que contribuyan a hacer visible la pluriculturalidad de la población que habita y 
transita en la CDMX.
3) Realizará enlaces y/ó convenios de vinculación con instituciones académicas universidades para capacitar, asesorar y apoyar a los artesanos que participen en el CCyAI de la CDMX.
4) Realizará el enlace y vinculación con otras instituciones que cuenten con programas que busquen mejorar la calidad de vida de la población indígena.
5) Promoverá procesos y acciones de formación y capacitación dirigidos a las mujeres que formen parte del CCyAI CDMX para generar procesos de apropiación del espacio  y el 
fortalecimiento de su liderazgo como sujetas de derechos.
6) En la medida de sus posibilidades y en el marco de sus atribuciones,  realizará la promoción  de las diferentes actividades del CCyAI CDMX en sus medios de difusión, con base en 
los derechos culturales de esta población
7) Se vinculará con la Secretaría de Cultura, para organizar actividades culturales a desarrollarse en el CCyAI.
8) Vinculará la participación de los artesanos del CCyAI en sus eventos y  actividades programadas.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

20.4. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el acceso a al trabajo, a 
la salud, a la educación y a la 
vivienda de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas

349. Fomentar y promover proyectos 
y actividades sobre medicina 
tradicional mexicana.

349.1. Se fortalece el
apoyo al desarrollo y
difusión de la medicina
tradicional mexicana

Número de proyectos
desarrollados y promovidos
por los entes
responsables

El programa “Medicina Tradicional y Herbolaria en la Ciudad de México” tiene como objetivo  "Apoyar a curanderas y curanderos que practiquen la medicina tradicional mexicana; a 
personas productoras de plantas medicinales; contribuyendo a garantizar el derecho a la salud con pertinencia indígena, promoviendo la conservación y práctica de los conocimientos de 
los pueblos indígenas en materia de salud, a través ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres" cuenta con las actividades programáticas: 1) "Espacios para la 
atención y práctica de la Medicina Tradicional" , la meta para 2017 es apoyar al menos 5  proyectos de apertura y al menos 4  proyectos de fortalecimiento; 2) "Jornadas de medicina 
tradicional", la meta para 2017 es apoyar al menos 2 jornadas de medicina; 3) "Talleres para enseñar las prácticas y uso de la medicina tradicional y herbolaria", la meta para 2017 es 
realizar al menos0 ayudas talleres; 4) "Capacitación de curanderos de la Ciudad de México", la meta para 2017 es realizar al menos una capacitación; 5) "Capacitación de productores 
de plantas medicinales y de transformación" la meta para 2017 es realizar al menos una capacitación; ; 6) "Publicaciones de medicina tradicional y herbolaria", la meta para 2017 es 
realizar al menos 4 publicaciones;  7)  "Investigación en plantas medicinales", la meta para 2017 es realizar al menos una investigación de dos especies de plantas medicinales; 8) 
"Cultivo y producción de plantas medicinales", la meta para 2017 apoyar al menos a 7 personas; 9) "Aprovechamiento de las plantas medicinales (transformación)", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 6 personas; 10)  "Eventos en espacios públicos", la meta para 2017 es realizar al menos 4 eventos.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Espacios para la atención y práctica de la medicina tradicional, Jornadas de 
medicina tradicional, Publicaciones de medicina tradicional y herbolaria, 
Investigación en plantas medicinales Cultivo y producción de plantas 
medicinales Aprovechamiento de las plantas medicinales (transformación): 1) 
Recepción de solicitudes del 13 al 24 de marzo de 2017, 2) dictamen 45 días 
hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de recurso, 4) 
seguimiento y monitoreo.    
Talleres para enseñar las prácticas y uso de la medicina tradicional y 
herbolaria, Capacitación de curanderos de la Ciudad de México, Capacitación 
de productores de plantas medicinales y de transformación, Eventos en 
espacios públicos: A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Fortalecimiento y Desarrollo de la Medicina 
Tradicional y Herbolaría 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV 

Programa de recuperación,
conservación y
retroalimentación de
los conocimientos en
medicina tradicional
desarrollado y operando.

La Dirección General de Equidad para los Pueblos y  Comunidades para el año 2017 cuenta con el programa  “Medicina Tradicional y Herbolaria en la Ciudad de México”  con el  objetivo 
 "Apoyar a curanderas y curanderos que practiquen la medicina tradicional mexicana; a personas productoras de plantas medicinales; contribuyendo a garantizar el derecho a la salud 
con pertinencia indígena, promoviendo la conservación y práctica de los conocimientos de los pueblos indígenas en materia de salud, a través ayudas económicas, servicios, eventos, 
capacitaciones y talleres". Actualmente se cuenta con 31 casa de medicina tradicional en 14 delegaciones de la CDMX, el progra,a "Medicina Tradicional y Herbolaría en la Ciudad de 
México” da un supervición y seguimiento a cada casa de medicina tradicional,  al menos cada tres meses, garantizando la promoción, recuperación,  conservación y práctica de los 
conocimientos de los pueblos indígenas en materia de salud.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV 

20.4. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el acceso a al trabajo, a 
la salud, a la educación y a la 
vivienda de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas

350. Promover el acceso a la salud 
de la población indígena y originaria 
en los programas de salud públicos 
de la Ciudad de México.

350.1. Incorporar en
los programas de la
Secretaría de Salud,
medidas que garanticen
el acceso a los
programas en esta
materia.

Incremento en el número
de personas indígenas
con acceso a
los programas de salud
de la Ciudad con
enfoque intercultural

El programa “Medicina Tradicional y Herbolaria en la Ciudad de México” tiene como objetivo  "Apoyar a curanderas y curanderos que practiquen la medicina tradicional mexicana; a 
personas productoras de plantas medicinales; contribuyendo a garantizar el derecho a la salud con pertinencia indígena, promoviendo la conservación y práctica de los conocimientos de 
los pueblos indígenas en materia de salud, a través ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres cuenta con las actividades programáticas: 2) "Jornadas de medicina 
tradicional", la meta para 2017 es apoyar al menos 2 jornadas de medicina y una meta de cobertura de al menos de 2000 personas atendidas; 2) "Eventos en espacios públicos", la meta 
para 2017 es realizar al menos 4 eventos y una meta de cobertura de al menos 400 personas.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Jornadas de medicina tradicional: 1) Recepción de solicitudes del 13 al 24 de 
marzo de 2017, 2) dictamen 45 días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 
3) asignación de recurso, 4) seguimiento y monitoreo.    
Eventos en espacios públicos: A partir de la publicación de las Reglas de 
Operación 2017 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

Fortalecimiento y Desarrollo de la Medicina 
Tradicional y Herbolaría 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV 

20.5. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y 
adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los pueblos 
y comunidades indígenas

355. Apoyar y dar seguimiento 
necesario para asegurar la 
permanencia escolar de niñas, niños 
y adolescentes indígena y originarios 
en la ciudad.

355.1. 300 niñas, niños
y/o adolescentes
indígenas y originarios
al año reciben
apoyo que asegura
su permanencia escolar.

Número de apoyos
otorgados a niñas,
niños y adolescentes
indígenas y originarios
por año
para asegurar su
permanencia escolar.

El programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo específico "Apoyar a la población infantil y adolescente 
fortaleciendo su identidad indígena y originaria, e incentivando su permanencia escolar" cuenta con la actividad programática "Permanencia escolar indígena infantil y adolescente", la 
meta para 2017 es  beneficiar a 485 estudiantes permanezcan en la escuela.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

Permanencia escolar indígena infantil y adolescente1: Recepción de 
solicitudes del 5 de junio al 26 de junio de 2017

Acción a la Población Infaltil y Adolescente 
Fortaleciendo su Identidad Indígena y 
Originaria, e Incentivando su Permanencia 
Escolar

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ

20.6. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres de los 
pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades 
indígenas.

357. Desarrollar y establecer 
programas, proyectos y actividades 
que ejerzan y/o promuevan el 
acceso a una vida libre de violencia y 
de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para
una atención sin discriminación
y sin violencia,
con pertinencia indígena
y perspectiva
de género, dirigido a
personas servidoras
públicas, para garantizar
el servicio o acceso
a cualquier programa
de la Ciudad de México,
desarrollado y operando.

Número de personas
servidoras públicas capacitadas
y preparadas
en la aplicación del protocolo.

El componente “Mujer Indígena Y Pueblos Originarios” tiene como objetivo "Apoyar a mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas promoviendo el desarrollo de actividades 
productivas que fomenten su autonomía económica; y propiciar su participación en procesos de fortalecimiento de liderazgos que contribuyan en la disminución de las brechas de 
desigualdad, exclusión e inequidad social; a través de ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres" y como  objetivo específico: "Generar acciones que visibilicen la 
participación de las mujeres de pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México para el fortalecimiento de sus liderazgos a través de capacitaciones", cuenta con la actividad 
programática "Capacitaciones para mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas",  la meta para 2017 es realizar al menos 6 capacitaciones.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV 

20.6. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres de los 
pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades 
indígenas.

358. Desarrollar y establecer 
programas, proyectos y actividades 
productivas, para un trabajo digno de 
las mujeres indígenas y originarias 
de la Ciudad de México, priorizando 
a aquellos emprendimientos desde la 
economía social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados
y aprobados en
programas de apoyos
económicos, de financiamiento
o coinversión
social enfocados a mujeres
indígenas y originarias.

Número de proyectos
elaborados y operados
por mujeres indígenas
en cada Órgano Político-
Administrativo de la
Ciudad. El componente “Mujer Indígena Y Pueblos Originarios” tiene como objetivo "Apoyar a mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas promoviendo el desarrollo de actividades 

productivas que fomenten su autonomía económica; y propiciar su participación en procesos de fortalecimiento de liderazgos que contribuyan en la disminución de las brechas de 
desigualdad, exclusión e inequidad social; a través de ayudas económicas, servicios, eventos, capacitaciones y talleres"  como  objetivo específico "Contribuir en la generación de 
actividades productivas que permitan modificar favorablemente las condiciones socioeconómicas de las mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas", la meta para 2017 es 
apoyar al menos 30 ayudas a personas para actividades productivas de apertura y al menos 10 ayudas a personas para actividades productivas de fortalecimiento y/o consolidación.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

1) Recepción de solicitudes a partir de 27 de marzo al 7 de abril de 2017, 2) 
dictamen 65 días hábiles, a partir del cierre de la ventanilla, 3) asignación de 
recurso, 4) seguimiento y monitoreo

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Formatos para proyectos 
https://goo.gl/M91QmV 



Mujer Indígena y Pueblos Originarios

2017 Mujer Indígena y Pueblos Originarios

20.6. Promover, respetar, proteger y 
garantizar el ejercicio de los 
derechos de las mujeres de los 
pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades 
indígenas.

359. Incorporar medidas afirmativas 
en todos los programas de la Ciudad 
de México para garantizar todos los 
derechos de las mujeres indígenas y 
originarias desde el enfoque de los 
derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales.

359.1. Se cuenta con al
menos una acción afirmativa
por cada ente
responsable para garantizar
el acceso y
ejercicio de los derechos
económicos, sociales,
culturales y ambientales
de las
mujeres indígenas y
originarias.

Número de acciones
afirmativas realizadas
por ente responsable

Para cumplir con el eje de perspectiva de género la SEDEREC desarrolló acciones afirmativas en favor de las mujeres de pueblos originarios y comunidades indígenas de la Ciudad de 
México, que promueven su desarrollo igualitario y equitativo en los ámbitos social, comunitario, familiar y profesional y que contribuyen a disminuir la brecha de desigualdad. Para ello se 
cuenta con el Subprograma Mujer Indígena y de Pueblos Originarios. El programa otorga una combinación de ayudas económicas y/o en especie y/o en servicios contribuyendo en el 
desarrollo económico y social de las mujeres de pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México, promueve su participación en actividades de desarrollo integral que permitan 
su inclusión igualitaria y su desarrollo pleno, así como en la construcción de redes de trabajo entre mujeres.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 

22.2. Garantizar la igualdad 
sustantiva entre hombres y 
mujeres, así como la reducción de 
las brechas de desigualdad entre 
ellos

389. Diseñar un programa urgente 
para la atención de mujeres 
indígenas, mujeres con VIH 
considerando las principales brechas 
de desigualdad, con participación de 
las mujeres indígenas y 
organizaciones de sociedad civil.

389.1. Programa diseñado
y en operación.

Número de mujeres indígenas
consideradas
en el programa.

El Subprograma Mujer Indígena y de Pueblos Originarios, a través de diversas acciones busca generar elementos y herramientas que permitan a las mujeres identificar y ejercer sus 
derechos humanos atendiendo su construcción socio-cultural, desarrollando sus capacidades productivas y fomentando e impulsando su empoderamiento hacia una ciudadanía 
participativa.  Se establece dentro de los procedimientos de acceso: Como parte de los criterios de selección establecidos por la DGEPC tendrán prioridad mujeres en situación de 
desventaja social (discapacidad, mujeres indígenas con algún familiar privado de su libertad, familiares de mujeres indígenas privadas de su libertad, mujeres o familiares afectados por 
el VIH/SIDA, mujeres con enfermedades crónico degenerativas o que vivan en zonas de alta marginalidad).

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos  y Comunidades 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - Reglas 
de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ



Objetivo específico: 20.1. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos indígenas desde las instituciones del gobierno de la Ciudad de México

Estrategia Meta a dos años Indicador del programa

¿Cuándo?

(pregunta anual)

DGEPC

¿cuáles actividades realizarías para 
cumplir la meta?

Ente responsable de realizar la 
actividad

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

Actividad/es institucional/es 
de su programa operativo 
anual 2017 con las cuál/es 
vinculará esta estrategia 
(alineación con el programa 
institucional)

Fuentes de 
verificación 
de las 
actividades

Obstáculos 
identificados

En caso de 
que haya sido 
necesario 
realizar algún 
ajuste, 
describa

¿se incluyó el objetivo, 
estrategia y/o meta al 
programar el marco de política 
pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 
ejercido?

(fecha estimada para la 
conclusión de la actividad)

(pregunta 
anual)

(pregunta 
anual)

333. Incluir los derechos indígenas en la Constitución de la Ciudad 
de México, considerando los artículos 1 y 2 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos humanos. 
Este proceso deberá considerar la participación activa de los barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que residen 
y transitan en la Ciudad.

333.1. En el cuerpo de la Constitución de la Ciudad de México 
promulgada, se encuentran los derechos indígenas armonizados 
con los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos humanos.

En materia de derechos indígenas, se armonizan las leyes y 
reglamentos con la Constitución de la Ciudad de México.

Se presenta a la Asamblea Constituyente una propuesta para adicionar 
los derechos indígenas co-elaborada con organizaciones civiles, barrios 
y pueblos originarios, comunidades y pueblos indígenas que residen en 
la Ciudad.

Se promulga la Constitución de la Ciudad de México, la cual integra los 
derechos indígenas, el enfoque de derechos humanos y está 
armonizada con los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Actividades de consulta y realización 
de mesas de trabajo con 
representantes de pueblos y 
comunidades indígenas de la CDMX, 
así como con el Comité Consultivo.
Mesa de trabajo parad revisión del 
Proyecto de Constitución de la Ciudad 
de México y realización de propuestas 
sobre los derechos de las 
comunidades indígenas.

Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.
La SEDEREC para trabajos 
preparativos de elaboración de 
propuestas de redacción e 
integración de contenidos.

La primera parte de 
entregar propuestas para 
el texto de la 
constituyente, ya ha sido 
concluida.
Para propuestas de 
contenidos de leyes 
reglamentarias, diciembre 
de 2017. Hasta la 
Públicación de la 
Constitución de la Ciudad 
de México el 30 de enero 
de 2017



Objetivo específico: 20.2. Promover, respetar, proteger y garantizar el acceso a la justicia de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas

Estrategia Meta a dos años Indicador del programa Ente responsable de realizar la actividad

¿Cuándo?

(pregunta anual)

1. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 2017

SEDEREC y PGJ-DF Presupuesto SI

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 2018

Secretaría de Seguridad Publica 331

 Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 2018

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 2018

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades Presupuesto SI

¿cuáles actividades realizarías para 
cumplir la meta?

Unidad 
administrativa o 

área responsable de 
la actividad dentro 

del ente 
responsable

Actividad/es 
institucional/es de su 

programa operativo anual 
2017 con las cuál/es 

vinculará esta estrategia 
(alineación con el 

programa institucional)

Fuentes de verificación 
de las actividades

Obstáculos 
identificado

s

En caso de 
que haya 

sido 
necesario 
realizar 
algún 
ajuste, 

describa

¿se incluyó el objetivo, 
estrategia y/o meta al 
programar el marco de 

política pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada 
para la conclusión 

de la actividad)

(pregunta 
anual)

(pregunta 
anual)

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 
colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.1. Diagnóstico elaborado permite conocer de manera 
integral los alcances y deficiencias del acceso a la justicia en 
todos sus derechos humanos, para las personas 
pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, así como 
de los pueblos y comunidades indígenas, de la Ciudad de 
México.

Elaboración y publicación de un diagnóstico integral sobre el 
acceso a la justicia, en todos sus derechos humanos, para las 
personas pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, así 
como de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de 
México.

Autoridades pendientes por entregar su plan de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 
colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.1. Diagnóstico elaborado permite conocer de manera 
integral los alcances y deficiencias del acceso a la justicia en 
todos sus derechos humanos, para las personas 
pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, así como 
de los pueblos y comunidades indígenas, de la Ciudad de 
México.

Elaboración y publicación de un diagnóstico integral sobre el 
acceso a la justicia, en todos sus derechos humanos, para las 
personas pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, así 
como de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de 
México.

Participar en la integración del diagnóstico, 
en los campos correspondientes al 
Derecho a la Salud de las personas 
pertenecientes a los pueblos y barrios 
originarios, así como de los pueblos y 
comunidades indígenas de la Ciudad de 
México.

1.1. Dirección 
Ejecutiva de Servicios 
de Salud 
Pública/Dirección de 
Atención Médica

No se cuenta con una 
actividad Institucional, pero se 
realiza en el marco del 
Programa de Interculturalidad 
en Salud

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 
colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas pertenecientes 
de los pueblos y barrios originarios y pueblos y comunidades 
indígenas, se elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas comunidades, 
traducidos en al menos las cinco lenguas más habladas en la 
Ciudad.

Número de protocolos que mejoran los procesos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas de pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios.

No se tiene un diagnóstico hasta el 
momento, se está trabajando. Se trabajan 
5 cartas de derechos de las vísctimas, 
testigos imputados, hasta ahora sólo 
tenemos en mazateco, náhuatl y tzotzil, 
falta tzeltzal y otomí. así como material 
informativo  sobre el Bullynd, derechos de 
las personas con discapacidad, diversidad 
sexual y la guía para personas adultas 
mayores. Se da seguimiento a la liberación 
de indígenas en prisión

Dirección General de 
Equidad para los 
Pueblos y 
Comunidades

El seguimiento a 
liberación de 
indígenas en prisión 
continúa en el año 
2017

Gaceta del 29 de enero de 
2016, Reglas de Operación 
del Programa  Inercultural y 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades de la Ciudad 
de México

336.Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 

originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 

colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas pertenecientes 

de los pueblos y barrios originarios y pueblos y comunidades 
indígenas, se elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas comunidades, 

traducidos en al menos las cinco lenguas más habladas en la 
Ciudad.

Número de Protocolos que mejoran los procesos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos de personas de pueblos y 
comunidades indígenasy pueblos y barrios originarios. 

Una vez que se cuente con el Diagnóstico, 
se llevarán a cabo las acciones tendentes 

a efecto de emitir los Protocolos 
necesarios, para ello se generará la 

coordinación de las áreas que de 
conformidad con sus atribuciones tengan 

ingerencia en el tema, se considera 
importante destacar que se buscará la 

colaboración de la Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las Comunidades. 

Dirección General 
Jurídico Consultiva y 

de Implementación del 
Sistema de Justicia 

Penal, Dirección 
General de Derechos 
Humanos y la Fiscalía 
Desconcentrada de 

Investigación en 
Agencias de Atención 

Especializadas

1,2,4,385 Acciones en materia 
de Derechos Humanos

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 
colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas pertenecientes 
de los pueblos y barrios originarios y pueblos y comunidades 
indígenas, se elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas comunidades, 
traducidos en al menos las cinco lenguas más habladas en la 
Ciudad.

Número de protocolos que mejoran los procesos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas de pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios.

Bajo la premisa de que los 14 protocolos 
de actuación policial se construyeron con 
una perspectiva transversal de derechos 
humanos, a efecto de respetar 
irrestrictamente los derechos de las 
personas, incluyendo a los pueblos y 
barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas de la Ciudad de 
México, como primera actividad para 
cumplir con la meta para 2017-2018, se 
explorarán los fundamentos para elaborar, 
aprobar e implementar protocolos de 
actuación policial – u otra figura jurídica -  
relativos a derechos humanos de los 
pueblos y barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades indígenas de la 
Ciudad de México. Lo anterior, en el marco 
de la competencia de la SSPCDMX.

Direccipon General de 
Carrera Policia

Primer semestre de 
2017

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad 
de México. Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las 
cinco lenguas más habladas en la Ciudad y serán construidos en 
colaboración de organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas pertenecientes 
de los pueblos y barrios originarios y pueblos y comunidades 
indígenas, se elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas comunidades, 
traducidos en al menos las cinco lenguas más habladas en la 
Ciudad.

Número de protocolos que mejoran los procesos de acceso a la 
justicia en todos sus derechos, de personas de pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios.

Autoridades pendientes por entregar su plan de trabajo:
1. Secretaría de Gobierno
2. Secretaría de Salud del Distrito Federal
3. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad 
de México
4. Sistema de Transporte Colectivo de la Ciudad de México, 
Metro

337. Incrementar el número de personas traductores e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido 
proceso.

337.1. 30% más de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas para
acompañar a personas indígenas
y originarias en
sus procesos jurídicos

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas para juicios de personas indígenas respecto del 
número de personas traductoras e intérpretes. 

 A través de la colaboración con las 
instancias promotoras de las lenguas 

indígenas, generar la programación de 3 
cursos de capacitación para interpretes 

traductores.

Dirección de 
Profesionalización del 

Personal Sustantivo del 
Instituto de Formación 

Profesional 

1,2,2,308 Capacitación en 
materia de Procuración de 

Justicia

337. Incrementar el número de personas traductores e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido 
proceso.

337.1. 30% más de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas para
acompañar a personas indígenas
y originarias en
sus procesos jurídicos

Porcentaje de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas respecto del

número de personas traductoras
e intérpretes requeridas

en los juicios
correspondientes

 A través de la colaboración con las 
instancias promotoras de las lenguas 

indígenas, generar la programación de 3 
cursos de capacitación para interpretes 

traductores.

Procuraduría General 
de Justicia del Distrito 

Federal

1,2,2,308 Capacitación en 
materia de Procuración de 

Justicia

337. Incrementar el número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido 
proceso.

337.1. 30% más de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas para acompañar a personas indígenas y 
originarias en sus procesos jurídicos.

Porcentaje de personas traductoras e intérpretes capacitadas 
respecto del número de personas traductoras e intérpretes 
requeridas en los juicios correspondientes.

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas para juicios de personas indígenas respecto del 
número de número de personas traductoras e intérpretes.

Se llevarón a cabo 2 capacitaciones sobre 
el Nuevo Sistema Penal Acusatorio, 
realizadas en la Universidad Tepantlato, 
Campus Tepic y en el Instituto de 
Formación Profesional de la PGJ-DF, se 
capacitarón a 60 traductoras y 
traductores. En el padrón de la Red de 
Intérpretes - Traductores en Lenguas 
Indígenas Nacionales de la ciudad de 
México se tiene un registro de 107 
personas.

Dirección General de 
Equidad para los 
Pueblos y 
Comunidades

La capacitación 
realizada en la 
Universidad 
Tepentlato, Campus 
Tepic, se llevo a cabo 
del mes de abril al 
mes de julio de 2016. 
                         La 
capacitación 
realizada enel 
Instituto de 
Formación Profesional 
de la PGJ-DF, se llevo 
a cabo del mes de 
mayo al mes de 
agosto de 2016.   

Gaceta del 29 de enero de 
2016, Reglas de Operación 
del Programa  Inercultural y 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades de la Ciudad 
de México



337. Incrementar el número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido 
proceso.

337.1. 30% más de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas para acompañar a personas indígenas y 
originarias en sus procesos jurídicos.

Porcentaje de personas traductoras e intérpretes capacitadas 
respecto del número de personas traductoras e intérpretes 
requeridas en los juicios correspondientes.

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas para juicios de personas indígenas respecto del 
número de número de personas traductoras e intérpretes.

Autoridades pendientes por entregar su plan de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal

338. Capacitar a jueces y juezas en materia de derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y derechos humanos, para 
garantizar el debido proceso en todas y cada una de las etapas de 
un juicio.

338.1. Jueces y juezas capacitadas en derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y derechos humanos.

Porcentaje de jueces y juezas capacitadas en todas las materias 
de los derechos indígenas en casos de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas respecto del número total de jueces y 
juezas.

Autoridades pendientes por entregar su plan de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades
3. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México

339. Capacitar al personal de las instituciones involucradas en las 
diferentes etapas del proceso judicial en derechos indígenas y 
pertinencia cultural a fin de que garanticen el acceso a la justicia y 
el debido proceso a las personas indígenas y originarias.

339.1. Personal de las instituciones involucradas en todo el 
proceso judicial capacitadas en derechos indígenas y 
pertinencia cultural.

Porcentaje del personal de las instituciones involucradas en todas 
las etapas del proceso judicial capacitado en derechos indígenas 
y pertinencia cultural respecto del número total del personal que 
trabaja en las instituciones involucradas en todas las etapas del 
proceso judicial.

Autoridades pendientes por entregar su plan de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades
3. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México



20.3. Promover, respetar, proteger y garantizar, el ejercicio de los derechos culturales y lingüísticos de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas

Meta a dos años Indicador del programa ¿cuáles actividades realizarías para cumplir la meta? Ente responsable de realizar la actividad

¿Cuándo?

Obstáculos identificados

(pregunta anual) (pregunta anual) (pregunta anual)

Diagnóstico en proceso

Turismo Alternativo Presupuesto SI

Presupuesto SI

No aplica No aplica

Presupuesto SI

Comunicación Social 

Presupuesto SI

Comunicación Social 

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

Actividad/es institucional/es de su 
programa operativo anual 2017 con las 

cuál/es vinculará esta estrategia 
(alineación con el programa 

institucional)

Fuentes de verificación de las 
actividades

En caso de que haya sido necesario realizar algún 
ajuste, describa

¿se incluyó el objetivo, estrategia y/o 
meta al programar el marco de política 

pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada para la conclusión de la 
actividad)

340.1. A partir del diagnóstico censal de los pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios que 
viven y transitan en la Ciudad de México se elaboran 
propuestas de política pública integral adaptada a los 
resultados hallados.

Diagnostico censal elaborado con especial énfasis en el 
reconocimiento de prácticas culturales.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

340.1. A partir del diagnóstico censal de los pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios que 
viven y transitan en la Ciudad de México se elaboran 
propuestas de política pública integral adaptada a los 
resultados hallados.

Diagnostico censal elaborado con especial énfasis en el 
reconocimiento de prácticas culturales.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas 
del Distrito Federal
2. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos culturales de los pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 
16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

A través del Programa de Turismo Alternativo y Patrimonial de la Ciudad 
de México se busca fortalecer, difundir y fomentar la actividad turística 
en pueblos originarios, ejidos y comunidades de la zona rural de la 
Ciudad de México mediante ayudas sociales que promuevan el 
aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y cultural de la 
entidad. En 2016 se apoyaron 21 proyectos enfocados al mejoramiento 
de imagen, infraestructura y equipamiento, la promoción del turismo 
social entre grupos prioritarios, así como para promover la 
profesionalización de los prestadores de servicios turísticos.

En 2017 se tiene contemplado apoyar al menos 29 proyectos que 
tengan por objetivo contribuir a la difusión y al aprovechamiento 
sustentable del patrimonio cultural de los pueblos originarios de la 
Ciudad de México, a través de la práctica y fortalecimiento del turismo 
alternativo y patrimonial

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Fecha límite para publicación de Reglas 
de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

En las Reglas de Operación 2017 del 
Programa de Turismo Alternativo y 
Patrimonial de la Ciudad de México se 
incorporarán dos componente de apoyo, 
uno enfocado a fortalecer los procesos de 
comercializacion de las empresas y 
emprendimientos de turismo rural, 
patrimonial, de aventura y ecoturismo, y 
otro a realizar eventos de promoción 
turística.

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos culturales de los pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 
16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Programa intercultural y de equidad para los pueblos y comunidades, 
Programa mujer indígena y de pueblos originarios, Programa Turismo 
Alternativo y Patrimonio de la Ciudad de México, Programa Medicina 
Tradicional y Herbolaria, Programa Fortalecimiento a Pueblos 
Originarios de la Ciudad de México.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos culturales de los pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 
16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Diseñar e implementar un mecanismo de atención y orientación a los 
pueblos y comunidades indígenas y originarios sobre los programas 
sociales de la SEDESO, con el acompañamiento del espacio de 
participación. 

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

Subsecretaría de 
Participación Ciudadana 
(SEDESO)

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos culturales de los pueblos y barrios originarios y de 
los pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 
16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas 
del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de México

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o actividades 
orientadas a promover el derecho a la comunicación 
comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 16 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan el derecho a la comunicación comunitaria de los 
pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, 
realizados.

Para el 2016 en el Programa Programa intercultural y de equidad para 
los pueblos y comunidades se aprobaron 4 proyectos  de la 
Convocatoria Derechos Culturales  en la Actividad Apoyo a Poyectos de 
Comunicación Comunitaria.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o actividades 
orientadas a promover el derecho a la comunicación 
comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 16 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan el derecho a la comunicación comunitaria de los 
pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, 
realizados.

Difundir los programas sociales de SEDESO en medios de 
comunicación comunitaria en la CDMX.  

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o actividades 
orientadas a promover el derecho a la comunicación 
comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades indígenas en cada una de las 16 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan el derecho a la comunicación comunitaria de los 
pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, 
realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas 
del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de México

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas en cada una de 
las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos lingüísticos de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Para el 2016 en el Programa Programa intercultural y de equidad para 
los pueblos y comunidades se aprobaron 19 proyectos de la 
Convocatoria Derechos Culturales en su actividad Fomento a las 
Lenguas y Cultura. Se realizan talleres, danzas, publicación, 
siplomados,  festivales culturales y difusión de diversas actividades 
culturales para fomentar el derecho linguistico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Se concluye con la firma del Acta finiquito 
signado con área encargada

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/.

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas en cada una de 
las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos lingüísticos de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Traducir las síntesis o las descripciones generales de los programas 
sociales a por lo menos el náhuatl y publicarlas en los sitios web 
institucionales. 

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas en cada una de 
las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos lingüísticos de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas 
del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de México



Presupuesto SI

Presupuesto SI

Turismo Alternativo Presupuesto SI

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la 
interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan la interculturalidad involucrando a los pueblos y 
barrios originarios y a los pueblos y comunidades indígenas 
por demarcación territorial realizados.

Durante el segundo trimestre 2016 se llevaron a cabo 42 asambleas en 
el mismo número de Pueblos Originarios con la participación en total de 
1338 habitantes con la finalidad de presentar  proyectos participantes 
para la Convocatoria 2016 "CDMX: Capital Originaria e Intercultural" del 
Programa Fortalecimiento y Apoyo a los Pueblos Originarios de la 
Ciudad de México (FAPO) . Para el 2016 se aprobaron 25 proyectos 
que representan un apoyo a igual numero de pueblos originarios de la 
CDMX para fortalecer la cultura, arte, memoria histórica, fiestas, 
festivales, música, danza y expresiones de la cosmovisión .  Se 
realizará un festival para promoción de la cultural y desarrollo que 
permitan la participación de 40 pueblos originarios de la Ciudad de 
México para difundir costumbres, tradiciones, arte y cultura; que 
contribuyan al desarrollo económico a través de la expo venta artesanal, 
gastronómica, de productos elaborados por los pueblos y fomenten el  
turismo alternativo y patrimonial de los pueblos rurales. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la 
interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan la interculturalidad involucrando a los pueblos y 
barrios originarios y a los pueblos y comunidades indígenas 
por demarcación territorial realizados.

Para el 2016, en el Programa Intercultural y de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades de la Ciudad de México se aprobaron 21 

proyectos donde se promueve la participación social de comunidades 
indígenas de la Ciudad de México. objetivo fortalecer la autoestima, 

seguridad y confianza en las niñas y niños indígenas a través de 
actividades lúdicas y recreativas para brindarles herramientas que les 

permitan un sano desarrollo integral y desenvolvimiento en la sociedad.
Esto se realiza mediante talleres semanales con una duración de dos 

horas cada uno, hasta la fecha se han desarrollado 36 sesiones. Dentro 
los talleres que destacan en estas actividades han sido dos sobre 

medicina tradicional, herbolaria  y el uso del Temazcal, derechos de las 
niñas y niños indígenas, equidad, no violencia, música para la paz, 

interculturalidad, comunicación y radio comunitaria, leyendas populares 
de la CDMX, tradición oral, leyendas mexicas y talleres en su lengua 
materna.En estos talleres se ha tenido la participación de 724 niñas, 

niños y jóvenes indígenas. Se imprió un cuadernillo llamado "Cultura y 
diversidad, niñas y niños en la CDMX" con 15 actividades relacionadas 

con el fomento de la interculturalidad (sopas de letras, crucigramas, 
unión de puntos, unión de columnas, recortes), mismo que se ha 
difundido y entregado a niñas, niños y jóvenes de comunidades 
indígenas y que radican en la Ciudad de México. Así mismo se 
adaptaron e imprimieron enlona dos juegos; 1)Stop: “Paz entre 

comunidades”: con 14 celdas, cada celda representara a una de las 
diversas comunidades que residen en la CDMX (las 14 principales)

2) Twister: “Mis derechos a la mano”

Se realizó un el festejo del día del niño, en el cual asistieron de 120 
niñas y niños y de 40 adultos de las comunidades Mazahua, Triqui, 

Otomí, Náhuatl y Mam, acercandolos a las nuevas tecnolgías, así como 
actividades ludicas y recreativas.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la 
interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o 
promuevan la interculturalidad involucrando a los pueblos y 
barrios originarios y a los pueblos y comunidades indígenas 
por demarcación territorial realizados.

En 2016 el Programa de Turismo Alternativo y Patrimonial de la Ciudad 
de México apoyó 2 proyectos enfocados a promover la práctica del 
turismo alternativo y patrimonial entre grupos prioritarios: personas con 
discapacidad, adultos mayores, indígenas, mujeres, jóvenes y niños, 
mediante ayudas para la realización de recorridos turísticos por la zona 
rural de la Ciudad de México, en el marco de las rutas turísticas y 
patrimoniales, con esta actividad de contribuye a garantizar el derecho 
al turismo y al ejercicio del tiempo libre de los habitantes de los 
capitalinos, asimismo se promueve el intercambio cultural y el disfrute, 
conocimiento y valoración del patrimonio cultural y natural de los 
pueblos originarios de la Ciudad de México.

Asimismo se realizó un evento de promoción turística a través del cual 
se promocionó y difundió  la oferta turística de la zona rural de la Ciudad 
de México, propiciando el intercambio cultural y el desarrollo económico 
de los pueblos originarios y núcleos agrarios de la zona rural de la 
Ciudad de México.

Para el ejercicio 2017, se tiene contemplado apoyar un proyecto de 
turismo social con el cual se espera atender alrededor de 600 personas, 
así como realizar al menos 1 evento de promoción turística. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos 
y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
29 de enero de 2016. Reglas  de 
Operación y página web de la 
sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx/

Se incorporó un componente de apoyo 
específico para realizar eventos de 
promoción turística, asi como para el 
diseñar e implementación de estrategias de 
promoción. 



Objetivo específico: 20.4. Promover, respetar, proteger y garantizar el acceso a al trabajo, a la salud, a la educación y a la vivienda de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas

Estrategia Meta a dos años Indicador del programa

¿Cuándo?

(pregunta anual)

Presupuesto

Presupuesto

SI

Turismo Alternativo SI

¿cuáles actividades 
realizarías para cumplir la 

meta?

Ente responsable de realizar 
la actividad

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

Actividad/es institucional/es de su 
programa operativo anual 2017 con 
las cuál/es vinculará esta estrategia 

(alineación con el programa 
institucional)

Fuentes de 
verificación de las 

actividades

Obstáculos 
identificado

s

En caso de 
que haya 

sido 
necesario 
realizar 
algún 
ajuste, 

describa

¿se incluyó el objetivo, 
estrategia y/o meta al 
programar el marco de 

política pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada 
para la conclusión 

de la actividad)

(pregunta 
anual)

(pregunta 
anual)

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.1. Se cuenta con un diagnóstico 
sobre la situación que guarda los 
proyectos y actividades económicas 
de las comunidades desde un enfoque 
social y solidario.

Diagnóstico elaborado y publicado sobre economía 
de las comunidades desde un enfoque social y 
solidario.

No se cuenta con el diagnóstico, 
se está trabajando en él.  

Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.1. Se cuenta con un diagnóstico 
sobre la situación que guarda los 
proyectos y actividades económicas 
de las comunidades desde un enfoque 
social y solidario.

Diagnóstico elaborado y publicado sobre economía 
de las comunidades desde un enfoque social y 
solidario.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.2 Se incrementa la participación 
de las comunidades en programas de 
capacitación y especialización de los 
oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos que 
desarrollan.

Incremento sustancial en el número de personas de 
las comunidades que participan en las actividades 
de capacitación y especialización, partiendo de los 
resultados obtenidos en el diagnóstico.

Para el 2016 en el Programa de 
Medicina Tradicional y Herbolaria 
en la Ciudad de México se 
apoyaron 33 proyec5tos  en las 
modalidades : Habilitar Espacios 
para la atención y práctica de 
medicina tradicional, fotalecer 
espacios físicos para las práctica 
de la medicina tradicional y la 
herbolaria y apoyar proyectos 
para el cultivo, preservación, y 
aprovechamiento de las plantas 
medicinales. Se apoyaron 24 
proyectos  en las modalidades 
realizar jornadas de medicina 
tradicional en comunidades 
indígenas y de pueblos 
originarios, apoyar en la 
realización de talleres paera 
enseñar ls prácticas y uso de la 
medicina tradicional y 
herbolaria, apoyar en la 
capacitación de curanderos de la 
ciudad de méxico, apoyar 
proyectos para las actividades 
relacionadas con la difusión y 
práctica de la medicina 
tradicional mexicana y 
herbolaria, probover el desarrollo 
e investigación en plantas 
medicinales.

Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades

Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades

Tenemos fecha límite 
para publicación de 
Reglas de Operación 
31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 
programas de la 
Dirección General de 
Equidad para los 
Pueblos y 
Comunidades.

Habilitar espacios para la atención y 
práctica de la Medicina Tradicional. 
Fortalecer espacios físicos para la práctica 
de la Medicina Tradicional y la Herbolaria.    
            Jornadas de Medicina Tradicional en 
comunidades indígenas y de pueblos 
originarios.                  Apoyar proyectos 
para el cultivo, preservación.  Apoyar 
proyectos para el aprovechamiento de las 
plantas medicinales (productos elaborados 
con plantas medicinales, como jabones, 
pomadas, champus, pomadas)

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 
web de la sederec 
http://www.sederec.cd
mx.gob.mx/

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.2 Se incrementa la participación 
de las comunidades en programas de 
capacitación y especialización de los 
oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos que 
desarrollan.

Incremento sustancial en el número de personas de 
las comunidades que participan en las actividades 
de capacitación y especialización, partiendo de los 
resultados obtenidos en el diagnóstico.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.3 Apoyos económicos para 
proyectos de autoempleo y formación 
de cooperativas.

Número de proyectos de autoempleo y formación de 
cooperativas aprobados y en operación.

rural, patrimonial, de aventura  y 
ecoturismo. Estos espacios son 
administrados y operados por 
habitantes de los pueblos 
originarios de la zona rural de la 
Ciudad de México, quienes 
obtienen ingresos y generar 
empleos a partir del 
aprovechamiento sustentable de 
sus recursos naturales y 
culturales.                                     
En 2017 se continuara con el 
fortalecimiento a los proyectos 
de turismo alternativo y 
patrimonial mediante el 
mejoramiento de imagen, 
infraestructura y equipamiento, 
la promoción del turismo social 
entre grupos prioritarios, la 
profesionalización de los 
prestadores de servicios 
turísticos y se incorporará como 
concepto de apoyo el impulso a 
los procesos de comercialización 
de las organizaciones y 
empresas de turismo alternativo 
y patrimonial. 
Para aumentar la rentabilidad 
del turismo alternativo y 
patrimonial se lanzaran 
campañas de promoción turística 
en los espacios del gobierno de 
la Ciudad de México y entre las 

Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades

Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades

Fecha límite para 
publicación de Reglas 
de Operación 31 de 
enero 2017. 
Continuarán los 5 
programas de la 
Dirección General de 
Equidad para los 
Pueblos y 
Comunidades.

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 
web de la sederec 
http://www.sederec.cd
mx.gob.mx/

Escaza 
promoción de 
los  proyectos 
turísticos de 
la zona rural 
de la Ciudad 
de México.

En las Reglas 
de Operación 
2017 del 
Programa de 
Turismo 
Alternativo y 
Patrimonial 
de la Ciudad 
de México se 
incorporará 
un 
componente 
de apoyo 
enfocado a 
fortalecer los 
procesos de 
comercializac
ion de las 
empresas y 
emprendimie
ntos de 
turismo rural, 
patrimonial, 
de aventura y 
ecoturismo.



may-17 Investigacion Parlamentaria.

feb-17 Investigacion Parlamentaria

ene-18 Dictaminacion de  Iniciativa de Ley

345. Fortalecer los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos desde la economía social 
y solidaria de las personas pertenecientes a barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de 
un diagnóstico sobre la situación de los 
emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.3 Apoyos económicos para 
proyectos de autoempleo y formación 
de cooperativas.

Número de proyectos de autoempleo y formación de 
cooperativas aprobados y en operación.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México

346. Promover el trabajo formal estableciendo 
incentivos fiscales a empresas que empleen población 
originaria e/o indígena.

346.1. Se crean acuerdos de 
incentivos fiscales para empresas que 
empleen personas originarias e/o 
indígenas para obtener un trabajo 
digno en la Ciudad de México.

Número de acuerdos de incentivos fiscales para 
empresas que empleen personas originarias e/o 
indígenas para desarrollar actividades labores en la 
Ciudad de México.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Secretaría de Desarrollo 
Económico
2. Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades
3. Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México

347. Fomentar el desarrollo de actividades económicas 
a través del establecimiento de plazas comerciales y 
corredores artesanales indígenas.

347.1. Al menos un corredor artesanal 
indígena operando, que reproduzcan 
bienes culturales identitarios 
(actividades tradicionales, artesanías, 
música, entre otros).

Se cuenta con un proyecto ejecutivo, previa 
consulta con comunidades, que integre todas las 
fases para la planificación, desarrollo y operación 
del corredor artesanal indígena y la plaza comercial 
y puesto en operación.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Secretaría de Desarrollo 
Económico
2. Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades
3. Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo de la 
Ciudad de México

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de 
la Ciudad de México con los ordenamientos 
internacionales en la materia para el reconocimiento y 
la formalización de la medicina tradicional indígena en 
el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la 
medicina tradicional e indígena en la 
ley de salud de la Ciudad de México, 
de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada 
y en proceso de aprobación

1.- Mesas de trabajo legislativas 
con las organizaciones de la 

sociedad civil ,  entes y 
academicos , para  analisis 

conjunto  de iniciativas actuales 
referente al tema.  

Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y Asuntos Indigenas 
,Pueblos y Barrios Originarios y 

Atencion a Migrantes 

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de 
la Ciudad de México con los ordenamientos 
internacionales en la materia para el reconocimiento y 
la formalización de la medicina tradicional indígena en 
el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la 
medicina tradicional e indígena en la 
ley de salud de la Ciudad de México, 
de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada 
y en proceso de aprobación

2.- Segumiento estrecho con los 
Diputados Cosntituyentes para 

determinar alcance 
constitucional del tema.

Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y Asuntos Indigenas 
,Pueblos y Barrios Originarios y 

Atencion a Migrantes 

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de 
la Ciudad de México con los ordenamientos 
internacionales en la materia para el reconocimiento y 
la formalización de la medicina tradicional indígena en 
el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la 
medicina tradicional e indígena en la 
ley de salud de la Ciudad de México, 
de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada 
y en proceso de aprobación

3.-Elaborar iniciativa   para 
incorporar la medicina 

tradicional e indigena en la ley 
de salud de la CDMX 

Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal

Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y Asuntos Indigenas 
,Pueblos y Barrios Originarios y 

Atencion a Migrantes 

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de 
la Ciudad de México con los ordenamientos 
internacionales en la materia para el reconocimiento y 
la formalización de la medicina tradicional indígena en 
el sistema de salud de la Ciudad.

348. 1. Propuesta para incorporar la 
medicina tradicional e indígena en la 
ley de salud de la Ciudad de México, 
de acuerdo a los lineamientos 
internacionales.

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada 
y en proceso de aprobación.

Participar en la conformación de 
la iniciativa de reforma de la Ley 
de Salud, en los campos que 
sean requeridos.

1. Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad de México (1er. Nivel 
de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de 
Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de Servicios 
de Salud Pública ( *El desarrollo y la 
implementación del Programa se lleva 
desde la Dirección de Atención 
Médica, las demás Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de Planeación y 
Coordinación Sectorial

2.2. Dirección General de Servicios 
Médicos y Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco 
del Programa de Interculturalidad en Salud

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de 
la Ciudad de México con los ordenamientos 
internacionales en la materia para el reconocimiento y 
la formalización de la medicina tradicional indígena en 
el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la 
medicina tradicional e indígena en la 
ley de salud de la Ciudad de México, 
de acuerdo a los lineamientos 
internacionales.

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada 
y en proceso de aprobación.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

349. Fomentar y promover proyectos y actividades 
sobre medicina tradicional mexicana.

349.1. Se fortalece el apoyo al 
desarrollo y difusión de la medicina 
tradicional mexicana

Número de proyectos desarrollados y promovidos 
por los entes responsables.

Programa de recuperación, conservación y 
retroalimentación de los conocimientos en medicina 
tradicional desarrollado y operando.

La Interculturalidad en los 
Servicios de Saludd de la Ciudad 
de México.

De acuerdo a las bases legales 
se han generado políticas y 
acciones de carácter 
intercultural en el terreno 
institucional del sector salud, 
como lo es ahora la Dirección de 
Medicina Tradicional y Salud 
Intercultural creada en el 2002 
que depende de la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad de la 
Secretaría de Salud y de 
Direcciones o áreas homólogas 
en las diferentes entidades 
federativas. 

En dicha instancia federal antes 
mencionada se han generado 
algunos programas como:

- Medicina tradicional
- Enfoque intercultural en los 
Servicios de Salud
- Sistemas complementarios
- Política de atención a la salud 
de los pueblos indígenas

La coordinación para la 
implementación del Modelo 
Intercultural se realizará 
mediante las siguientes 
estratetegías:

-Capacitar al personal Directivo 
con la finalidad de promover la 
inclusión de lineamientos de 
Interculturalidad para la 
operación de los Programas de 
Salud
- Promover la participación del 
personal de salud de la 
Jurisdicciones Sanitaria, para la 
réplica al interior de sus 
unidades de la capacitación en 
línea de Interculturalidad.
- Capacitar en Interculturalidad 
al personal de Salud de cada una 
de las Jurisdicciones Sanitarias y 
del Hospitales Generales 
Ticomán; Clínica Especializada 
Condesa, Centro Dermatológico 
Ladislao de la Pascua, Centros 
de Salud y Clínicas de 
Especialidades. .
- Capacitar al personal de salud 
de los Hospital General, en la 
Atención Intercultural y 
Humanizada del Parto, para 
contribuir a la disminución de la 
muerte materna y mejorar la 
calidad de los servicios de 
atención obstétrica, para todas 
las mujeres.
- Fortalecer el registro de la 
información en los SIS 
incluyendo la relacionada con la 
partería y la medicina tradicional 
Indígena
- Fortalecer las Redes 
Interinstitucionales de flujo real 
de pacientes en cada una de las 
Jurisdicciones Sanitarias. Así 
como la de los servicios de 
salud, con la inclusión de la 
Medicina y la partería tradicional 
Indígena.
- Realizar un encuentro 
intercultural de enriquecimiento 
mutuo con terapeutas 
tradicionales y promover la 
sistematización del modelo 
terapéutico de uso de plantas 
medicinales y del masaje 
tradicional
- Promover la atención del Parto 
Vertical

1. Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad de México (1er. Nivel 
de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de 
Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de Servicios 
de Salud Pública/Dirección de Atención 
Médica  (*El desarrollo y la 
implementación del Programa se lleva 
desde la Dirección de Atención 
Médica, las demás Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de Planeación y 
Coordinación Sectorial

2.2. Dirección General de Servicios 
Médicos y Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco 
del Programa de Interculturalidad en Salud

349. Fomentar y promover proyectos y actividades 
sobre medicina tradicional mexicana.

349.1. Se fortalece el apoyo al 
desarrollo y difusión de la medicina 
tradicional mexicana

Número de proyectos desarrollados y promovidos 
por los entes responsables.

Programa de recuperación, conservación y 
retroalimentación de los conocimientos en medicina 
tradicional desarrollado y operando.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1.Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

350. Promover el acceso a la salud de la población 
indígena y originaria en los programas de salud públicos 
de la Ciudad de México.

350.1. Incorporar en los programas de 
la Secretaría de Salud, medidas que 
garanticen el acceso a los programas 
en esta materia.

Número de programas que incorporaron medidas 
específicas para promover el derecho y acceso a la 
salud.

Programa integral de promoción y acceso a la salud 
con contenidos pertinentes culturalmente.

Porcentaje del número de personas indígenas y 
originarias trabajando en las clínicas de salud con 
enfoque intercultural respecto del número de 
personas no indígenas trabajando.

Incremento en el número de personas indígenas con 
acceso a los programas de salud de la Ciudad con 
enfoque intercultural.

Criterios para establecer el 
proceso de inclusión intercultural 
y adecuación de los Programas 
de Salud en beneficio de los 
usuarios y de la institución:

a) Los Servicios de Salud Pública 
del D.F., designo a un Enlace de 
Interculturalidad, que tendrá 
como compromiso central las 
acciones de difusión y gestión de 
procesos que incidan en el 
posicionamiento de los modelos 
interculturales; con el apoyo de 
la Coordinadora de Programación 
y Operación, la Subdirectora de 
Programación y la Responsable 
de Capacitación..

b) El Enlaces difundir entre las 
áreas directivas, operativas y de 
personal de salud en formación 
(con el apoyo de las 
Subdirección de Programación), 
los modelos de la 
Interculturalidad en Salud, a 
través de las acciones de 
sensibilización/capacitación, en 
foros, cursos y actividades de 
planeación y gestión.

c) El Enlace de Interculturalidad, 
con el apoyo de la Coordinación 
de Programación y Operación y 
la Subdirección de Programación 
identificarán y promoverán la 
coordinación con los programas 
específicos que requieren la 
inclusión inmediata de 
intervenciones de carácter 
intercultural tales como:

- Programa de Acreditación de 
Unidades de Salud para el 
Sistema Nacional de Protección 
Social: Apoyo en las acciones de 
sensibilización/capacitación para 
acreditar unidades con los 
criterios de interculturalidad.

- Capacitación del personal de 
Unidades Móviles (A fin de 
sustentar la competencia 
Intercultural del personal 
operativo y directivo).

- Atención Médica y Salud 
Reproductiva: Proyectos para la 
inclusión del “Modelo de 
Atención a las Mujeres durante 
el Embarazo, Parto y Puerperio: 
Enfoque humanizado, 
Intercultural y Seguro”.

- Promoción de la Salud: Las 
acciones de promoción con 
enfoque intercultural.

- Consejos Estatales Contra las 
Adicciones: “Estrategias 
Interculturales para la 
Prevención del Consumo del 
Alcohol y Alcoholismo en 
Comunidades Indígenas.

- Programas de Promoción de la 
Salud en grupos Indígenas 
identificados en las diferentes 
Jurisdicciones Sanitarias a través 
de los: Modelo de Atención a la 
Salud de los Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes”

d) Las áreas de Planeación, 
deberán gestionar la asignación 
recursos materiales y humanos 
necesarios para la ejecución de 
los programas con enfoque 
intercultural.

e) Se elabora programa Anual de 
Actividades, con Objetivos, 
Metas, Logros e Indicadores.

1. Servicios de Salud Pública de 
la Ciudad de México (1er. Nivel 
de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de 
Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de Servicios 
de Salud Pública/Dirección de Atención 
Médica (*El desarrollo y la 
implementación del Programa se lleva 
desde la Dirección de Atención 
Médica, las demás Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de Planeación y 
Coordinación Sectorial

2.2. Dirección General de Servicios 
Médicos y Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco 
del Programa de Interculturalidad en Salud

350. Promover el acceso a la salud de la población 
indígena y originaria en los programas de salud públicos 
de la Ciudad de México.

350.1. Incorporar en los programas de 
la Secretaría de Salud, medidas que 
garanticen el acceso a los programas 
en esta materia.

Incremento en el número de personas indígenas con 
acceso a los programas de salud de la Ciudad con 
enfoque intercultural.

Número de programas que incorporaron medidas 
específicas para promover el derecho y acceso a la 
salud.

Porcentaje del número de personas indígenas y 
originarias trabajando en las clínicas de salud con 
enfoque intercultural respecto del número de 
personas no indígenas trabajando.

Programa integral de promoción y acceso a la salud 
con contenidos pertinentes culturalmente.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1.Comisión 
Interdependencial de 
Equidad para los Pueblos 
Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal



351. Apoyar el acceso y permanencia escolar a 
personas jóvenes indígenas y de pueblos y barrios 
originarios de la Ciudad.

351.1. Se incrementa el número de 
personas indígenas y originarias que 
acceden a los servicios de educación 
media y superior que ofrece la Ciudad 
de México.

Porcentaje de personas indígenas que se 
incorporan, permanecen o terminan sus estudios en 
educación media y superior respecto del total de 
personas inscritas en cada uno de los niveles 
educativos.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1 Instituto de Educación 
Media Superior del Distrito 
Federal
2. Instituto de la Juventud 
del Gobierno de la Ciudad 
de México
3. Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades
4. Secretaría de Educación 
del Gobierno de la Ciudad 
de México

352. Creación del proyecto de la Universidad 
Intercultural en colaboración con organizaciones 
indígenas y originarias y académicas de la Ciudad de 
México.

352.1. Proyecto para la creación de la 
universidad intercultural finalizado y 
aprobado.

Proyecto de Universidad Intercultural en 
planificación para su operación.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal
2. Secretaría de Educación 
del Gobierno de la Ciudad 
de México
3. Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal

353. Adecuar las reglas de operación del Instituto de la 
Vivienda considerando criterios y mecanismos de 
acciones afirmativas para garantizar el acceso a la 
vivienda con pertinencia étnica y reducir la brecha de 
género.

353.1. Reglas de operación 
modificadas y en operación que 
garantice el acceso a la vivienda para 
familias indígenas con acciones 
afirmativas dirigidas a las mujeres 
indígenas.

Porcentaje de número de familias indígenas y 
mujeres indígenas con acceso al Programa de 
Vivienda respecto del número total de familias y 
personas con acceso al Programa de Vivienda.

Autoridades pendientes por 
entregar su plan de trabajo:
1. Instituto de la Vivienda 
de la Ciudad de México
2. Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades



Objetivo específico: 20.5. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas

Estrategia Meta a dos años Indicador del programa

¿Cuándo?

(pregunta anual) (pregunta anual) (pregunta anual)

Recomendaciones implementadas. Diagnóstico en proceso 

Recomendaciones implementadas.

Recomendaciones implementadas.

Presupuesto

SI SI

¿cuáles actividades 
realizarías para cumplir la 

meta?

Ente responsable de realizar la 
actividad

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

Actividad/es institucional/es de su 
programa operativo anual 2017 con las 

cuál/es vinculará esta estrategia 
(alineación con el programa 

institucional)

Fuentes de 
verificación de 
las actividades

Obstáculos 
identificados

En caso de que 
haya sido 
necesario 

realizar algún 
ajuste, describa

¿se incluyó el objetivo, estrategia y/o 
meta al programar el marco de política 

pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada para la 
conclusión de la actividad)

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las 
niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de 
México. Derivado de sus resultados, se elabora un programa de 
promoción de los derechos, las lenguas indígenas, la identidad y la 
educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de pueblos 
originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y 
recomendaciones para la promoción de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las 
niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de 
México. Derivado de sus resultados, se elabora un programa de 
promoción de los derechos, las lenguas indígenas, la identidad y la 
educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de pueblos 
originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y 
recomendaciones para la promoción de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

1) Lanzamiento del tercer 
concurso infantil Tlakuiloli.
2) Creación de un 
laboratorio de lenguas 
indígenas.

Secretaría de Educación de la 
Ciudad de México

Subdirección de Educación 
Inclusiva

Segundo semestre del 
periodo administrativo 
2017

II Campaña de Diversidad Cultural y 
Lingüística de la Ciudad de México.

Elaboración de material de 
enseñanza de cinco lenguas 
indígenas como segundas lenguas. 

Participación de 
niñas y niños 
en edad escolar 
en el concurso 
Tlakuiloli
-Difusión y 
cobertura de la 
Campaña de 
diversidad
- Número de 
materiales de 
segundas 
leguas 
elaborados.

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las 
niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de 
México. Derivado de sus resultados, se elabora un programa de 
promoción de los derechos, las lenguas indígenas, la identidad y la 
educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de pueblos 
originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y 
recomendaciones para la promoción de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

Autoridades pendientes 
por entregar su plan de 
trabajo:
1. Secretaría de Cultura 
de la Ciudad de México

355. Apoyar y dar seguimiento necesario para asegurar la 
permanencia escolar de niñas, niños y adolescentes indígena y 
originarios en la ciudad.

355.1. 300 niñas, niños y/o adolescentes 
indígenas y originarios al año reciben apoyo 
que asegura su permanencia escolar.

Número de apoyos otorgados a niñas, niños y adolescentes indígenas y 
originarios por año para asegurar su permanencia escolar.

No se realizará
No fue considerado 
en el presupuesto

Secretaría de Educación de la 
Ciudad de México

355. Apoyar y dar seguimiento necesario para asegurar la 
permanencia escolar de niñas, niños y adolescentes indígena y 
originarios en la ciudad.

355.1. 300 niñas, niños y/o adolescentes 
indígenas y originarios al año reciben apoyo 
que asegura su permanencia escolar.

Número de apoyos otorgados a niñas, niños y adolescentes indígenas y 
originarios por año para asegurar su permanencia escolar.

Para el 2016 en el 
Programa Intercultural y 
de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades 
Indígenas  en la 
Convocatoria de 
Permanencia Escolar  se 
apoyaron a 263 niñas y 
niños indígenas

Secretaría de Desarrollo 
Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de 
Operación 31 de enero 
2017. Continuarán los 5 
programas de la Dirección 
General de Equidad para 
los Pueblos y 
Comunidades.

Gaceta Oficial 
del Distrito 
Federal, 29 de 
enero de 2016. 
Reglas  de 
Operación y 
página web de 
la sederec 
http://www.sede
rec.cdmx.gob.m
x/

356. Derivado del diagnóstico integral, diseñar y desarrollar una 
campaña ciudadana para la promoción y respeto de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios de la Ciudad de 
México en colaboración con organizaciones indígenas y de pueblos y 
barrios originarios.

356.1. Campaña planificada, elaborada y 
operando.

Cobertura e impacto cualitativo de la campaña.

Número de organizaciones indígenas y de pueblos y barrios originarios que 
colaboraron en el desarrollo de la campaña y sus contenidos.

Número de Órganos Político-Administrativos que desarrollaron la campaña.

Autoridades pendientes 
por entregar su plan de 
trabajo:
1. Órganos político-
administrativos
2. Secretaría de 
Desarrollo Rural y 
Equidad para las 
Comunidades



Objetivo específico: 20.6. Promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas.

Estrategia Meta a dos años Indicador del programa ¿cuáles actividades realizarías para cumplir la meta? Ente responsable de realizar la actividad
¿Cuándo?

(pregunta anual) (pregunta anual)

Presupuesto Si $3,590,724.00

METROBÚS Proyección a 2018

Procuraduría Social CDMX N/A 13,082,598

Presupuesto Si $3,590,724.00

Presupuesto Si $3,590,724.00

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad 
dentro del ente responsable

Actividad/es institucional/es de su programa 
operativo anual 2017 con las cuál/es vinculará 

esta estrategia (alineación con el programa 
institucional)

Fuentes de verificación de las 
actividades

Obstáculos 
identificado

s

En caso de 
que haya 

sido 
necesario 
realizar 
algún 

ajuste, 
describa

¿se incluyó el objetivo, 
estrategia y/o meta al 
programar el marco de 

política pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada para la 
conclusión de la actividad)

(pregunta 
anual)

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 
vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la Ciudad 
de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 
protocolo.

Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios.
En 2016 se llevaran a cabo dos procesos de capacitación dirigido a mujeres de 
pueblos y comunidades indigenas de las CDMX, bajo los titulos:  Previniendo y 
enfrentando la violencia contra las mujeres y Activiando el liderazgo de género en 
mujeres de pueblos y comunidades indígenas. Se presentará en el marco de los 16 
días de activismo.                                               
Actividades sin recurso: Taller: autodefensa feminista y mujeres entrelazando 
comunidad que se desarrollaran en la última semana de noviembre y en la primera de 
diciembre de 2016. En tanto en 2017 se tiene planeado desarrollar 4 talleres donde se 
aborde el tema de violencia.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad para 
los Pueblos y Comunidades

Por lo que respecta a los talleres 
de 2016 se efectuaran en las dos 
últimas semanas de noviembre y 
en el mes de diciembre. Tenemos 
fecha límite para publicación de 

Reglas de Operación 31 de enero 
2017. Actividades sin recurso: los 

4 talleres que se tienen 
considerados para 2017 aun 

definiendo fechas.

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal y 
Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No 

Discriminación hacia las mujeres de la CDMX

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 2016. 
Reglas  de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx
/, listas de asistencia, evidencia 

fotografica

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 
vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la Ciudad 
de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 
protocolo.

Aplicar el mecanismo de atención y orientación dentro de las UNAVI's e implementar 
un taller de sensibilización en materia de interculturalidad al personal operativo.  

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social 

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 

vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la Ciudad 
de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 
protocolo.

La meta y el indicador miden acciones diferentes: la elaboración de un protocolo y la 
capacitación de dicho protocolo. La estrategia se debe plantear en tres metas: la 
elaboración del protocolo, la capacitación para su aplicación y la operación del 
protocolo. Se sugiere modificar el indicador a "Un protocolo elaborado para una 
atención sin discriminación y sin violencia con pertinencia indígena y perspectiva de 
género". El ente responsable de la elaboración de dicho protocolo es SEDEREC. 

Escuela de Administración Pública del Distrito 
Federal

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 
vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la Ciudad 
de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 
protocolo.

La competencia de Metrobús permite plantear actividades de difusión para cumplir 
con la meta.
En el marco del Día Internacional de los pueblos indigenas, se planea realizar una 
campaña que incluya imagenes, carteles y flayes con el fin de difundir los derecos de 
las personas de pueblos y comunidades indigenas.
Metrobús cuenta con espacios al interior de las unidades y plataformas del sistema 
que pueden ser utilizadas para difundir campañas en pro de los derechos de los 
pueblos indigenas y comunidades originarias, además pueden replicarse campañas 
elaboradas por otras instituciones. 
Consideramos que las campañas no solo deben difundir los derechos de estas 
comunidades si no que deben de partir de dos ejes, uno en el que se busque que esta 
comunidades conozcan y tengan acceso a sus derechos y un eje enfocado a la 
sensibilizacion de las y los usuarios en general con respecto a la promoción y 
visibilización de los derechos humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas.
Metrobús puede difundir (siempre y cuando sean imagenes)campañas propias o 
replicar campañas de otros entes en sus 610 pantallas dentro de las unidades y 345 
pantallas al interior de las plataformas del sistema, sin dejar de mencionar que esta 
difusión no requiere presupuesto en especifico ya que las unidades y plataformas ya 
cuentan con estas pantallas.
Es relevante manifestar y reiterar la coordinación de trabajos con la SEDEREC para 
que las campañas de difusión tengan impacto en la población objetivo.

Dirección de comunicación e 
Información Pública.

Jefatura de Unidad Departamental 
de Imagen Institucional.

1. Elaborar campaña en conmemoración al Día 
Internacional de los pueblos indígenas mediante la 
elaboración de carteles y flayes con imágenes que 
difundan los derechos de las personas de pueblos y 
comunidades indígenas, considerando dos ejes, el 
primero es la promoción y difusión de los derechos de 
las personas de pueblos y comunidades indígenas y el 
segundo enfocado a la sensibilización de las y los 
usuarios en general, respecto a la promoción y 
visibilización de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas. 2. Utilización de Unidades y 
plataformas del Sistema para la difusión de campañas 
en pro de los derechos de las personas de los pueblos 
indígenas y comunidades originarias.                             
3. Replicar campañas elaboradas por otras instituciones. 

 357. Desarrollar y establecer  programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 

vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.       

357.1 Protocolo para una atención sin discriminación 
y sin violencia, con pertinencia indígena y 
prospectiva de genero, dirigido a personas 

servidoras publicas, para garantizar el servicio o 
acceso a cualquier programa de la Ciudad de 

México. desarrollando y operando. 

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 

protocolo     

  *Diagnóstico para identificar unidades habitacionales con población de mujeres 
indígenas u originarias en la Ciudad de México.               
*elaboración de protocolo con apoyo de SEDREC.                                                            
                                                                                                                       *  
Convenio con INMUJERES.                                                                                                 
                                                                                                                                          
                                                                                                                                          
                                      *Programa con SEDEREC "SEMBRANDO SEMILLAS". *A través 
de las Actividad Institucional denominada Promoción de los Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales se brindaron 4  Jornadas Comunitarias en Unidades 
Habitacionales con Población Triqui y Mazahua; a través de este servicio se atendieron 
a  446 personas entre ellos 289 mujeres y 157 hombres, durante el periodo julio-
noviembre del año 2016, mediante estas Jornadas Comunitarias la Subprocuraduría de 
Promoción de los DESCA realizó diferentes talleres con temáticas sobre el medio 
ambiente, cultura, deporte y la promoción de la Igualdad de Género a través de la 
Unidad de Igualdad Sustantiva además de ofrecer los diferentes servicios del Gobierno 
de la Ciudad de México en materia de salud, orientación jurídica, y protección civil.       
                                                                                                                                          
                                                                                                                                          
                                                               

SUBPROCURADURÍA DE PROMOCIÓN 
DE LOS DERECHOS, ECONOMICOS, 

SOCIALES, CULTURALES Y 
AMBIENTALES. 

Último trimestre del año 2016 y 
primero de  2017

1.2.4.309                                                   fortalecimiento 
de los derechos de las mujeres.        

PRESUPUES
TO 

 357. Desarrollar y establecer  programas, proyectos y 
actividades que ejerzan y/o promuevan el acceso a una 

vida libre de violencia y de discriminación de las mujeres 
originarias e indígenas.       

357.1 Protocolo para una atención sin discriminación 
y sin violencia, con pertinencia indígena y 
prospectiva de genero, dirigido a personas 

servidoras publicas, para garantizar el servicio o 
acceso a cualquier programa de la Ciudad de 

México. desarrollando y operando. 

Número de personas servidoras públicas 
capacitadas y preparadas en la aplicación del 

protocolo     

Autoridades pendientes por entregar su 
plan de trabajo:
1. Entidades del Gobierno de la Ciudad de 
México**
2. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México
3. Órganos político-administrativos

** Se cuentan con planes de Metrobús, 
PROSOC, EAPDF

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades productivas, para un trabajo digno de las 
mujeres indígenas y originarias de la Ciudad de México, 
priorizando a aquellos emprendimientos desde la economía 
social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por 
mujeres indígenas en cada Órgano Político-
Administrativo de la Ciudad.

Para el 2016 en el Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios se apoyó a 44 
proyectos productivos. Nos encontramos en la elaboración de las reglas de operación 
para 2017.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad para 
los Pueblos y Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de 

Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para 

los Pueblos y Comunidades.

Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación hacia las mujeres de la CDMX, Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 2016. 
Reglas  de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx

/

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades productivas, para un trabajo digno de las 
mujeres indígenas y originarias de la Ciudad de México, 
priorizando a aquellos emprendimientos desde la economía 
social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por 
mujeres indígenas en cada Órgano Político-
Administrativo de la Ciudad.

Revisar si hay usuarias de las UNAVI's que pertenezcan a pueblos originarios e 
indígenas. En caso de que haya, difundir la acción institucional Crecimiento Social 
Sostenido, que consiste en capacitaciones y material en panadería y plomería.

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social.  

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y 
actividades productivas, para un trabajo digno de las 
mujeres indígenas y originarias de la Ciudad de México, 
priorizando a aquellos emprendimientos desde la economía 
social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por 
mujeres indígenas en cada Órgano Político-
Administrativo de la Ciudad.

Autoridades pendientes por entregar su 
plan de trabajo:
1. Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo de la Ciudad de México

359. Incorporar medidas afirmativas en todos los 
programas de la Ciudad de México para garantizar todos 
los derechos de las mujeres indígenas y originarias desde 
el enfoque de los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales.

359.1. Se cuenta con al menos una acción afirmativa 
por cada ente responsable para garantizar el acceso 
y ejercicio de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambient ales de las mujeres indígenas y 
originarias.

Número de acciones afirmativas realizadas por 
ente responsable.

Para 2016 se cuenta con el Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios bajo el 
objetivo: Promover y realziar acciones que generen procesos de emproderamiento 
para mujeres que contribuyan en la disminución de las brechas de desigualdad, 
exclusión e inequidad social, fomentando el ejercicio pleno de los derechos. En tanto 
2017 se estan trabajando las reglas de operación donde se plasmaran acciones 
afirmativas direccionadas a mujeres de pueblos y comunidades.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad para 
los Pueblos y Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de 

Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para 

los Pueblos y Comunidades.

Programa Especial de Igualdad de Oportunidades y No 
Discriminación hacia las mujeres de la CDMX, Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 2016. 
Reglas  de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.mx

/



Objetivo Especial Estrategia Meta a dos años Indicador del programa ¿cuáles actividades realizarías para cumplir la meta? Ente responsable de realizar la actividad

¿Cuándo?

(pregunta anual)

DGEPC

Asamblea Legislativa del Distrito Federal abr-17 Investigacion Parlamentaria.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal feb-17 Investigacion Parlamentaria

3.-Elaborar  la Ley  de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indigenas Residentes en la CDMX Asamblea Legislativa del Distrito Federal nov-17 Dictaminacion de  Iniciativa de Ley

2017

Porcentaje del total de reglas de operación modificadas.

Unidad administrativa o área 
responsable de la actividad dentro 

del ente responsable

Actividad/es institucional/es de su programa operativo 
anual 2017 con las cuál/es vinculará esta estrategia 

(alineación con el programa institucional)

Fuentes de verificación de las 
actividades

Obstáculos 
identificados

En caso de que haya sido necesario realizar algún 
ajuste, describa

¿se incluyó el objetivo, 
estrategia y/o meta al 

programar el marco de 
política pública?

¿cuál fue el 
presupuesto 
asignado?

¿cuál fue el 
presupuesto 

ejercido?

(fecha estimada para la conclusión de la 
actividad) (pregunta anual) (pregunta anual)

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

333. Incluir los derechos indígenas en la Constitución de la Ciudad de 
México, considerando los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos humanos. Este 
proceso deberá considerar la participación activa de los barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que residen y 
transitan en la Ciudad.

333.1. En el cuerpo de la Constitución de la 
Ciudad de México promulgada, se encuentran los 
derechos indígenas armonizados con los artículos 
1 y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos 
humanos.

En materia de derechos indígenas, se armonizan las leyes y reglamentos 
con la Constitución de la Ciudad de México.

Se presenta a la Asamblea Constituyente una propuesta para adicionar los 
derechos indígenas co-elaborada con organizaciones civiles, barrios y 
pueblos originarios, comunidades y pueblos indígenas que residen en la 
Ciudad.

Se promulga la Constitución de la Ciudad de México, la cual integra los 
derechos indígenas, el enfoque de derechos humanos y está armonizada 
con los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Actividades de consulta y realización de mesas de trabajo con representantes de pueblos y comunidades 
indígenas de la CDMX, así como con el Comité Consultivo.
Mesa de trabajo parad revisión del Proyecto de Constitución de la Ciudad de México y realización de 
propuestas sobre los derechos de las comunidades indígenas.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
La SEDEREC para trabajos preparativos de 
elaboración de propuestas de redacción e 
integración de contenidos.

La primera parte de entregar 
propuestas para el texto de la 
constituyente, ya ha sido concluida.
Para propuestas de contenidos de 
leyes reglamentarias, diciembre de 
2017. Hasta la Públicación de la 
Constitución de la Ciudad de México 
el 30 de enero de 2017

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

333. Incluir los derechos indígenas en la Constitución de la Ciudad de 
México, considerando los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos humanos. Este 
proceso deberá considerar la participación activa de los barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que residen y 
transitan en la Ciudad.

333.1. En el cuerpo de la Constitución de la 
Ciudad de México promulgada, se encuentran los 
derechos indígenas armonizados con los artículos 
1 y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos 
humanos.

En materia de derechos indígenas, se armonizan las leyes y reglamentos 
con la Constitución de la Ciudad de México.

Se presenta a la Asamblea Constituyente una propuesta para adicionar los 
derechos indígenas co-elaborada con organizaciones civiles, barrios y 
pueblos originarios, comunidades y pueblos indígenas que residen en la 
Ciudad.

Se promulga la Constitución de la Ciudad de México, la cual integra los 
derechos indígenas, el enfoque de derechos humanos y está armonizada 
con los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Asamblea Legislativa del Distrito Federal
2. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

3.3. Implementar medidas 
positivas y compensatorias 
dirigidas a disminuir las brechas 
de desigualdad y que favorezcan 
la equidad de grupos en situación 
de discriminación.

33. Implementar medidas positivas y compensatorias para grupos en 
situación de discriminación.

33.1 Al menos se cuenta con una medida positiva y 
compensatoria por ente público para los grupos en 
situación de discriminación.

Número de medidas positivas y compensatorias implementadas, según ente 
público, tipo de acción y grupo de población a la que fue dirigida. Como medidas positivas y compensatoria dirigidas a pueblos originarios, comunidades indígenas y de 

distinto origen nacional, e l programa “Equidad para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de 
Distinto Origen Nacional” tiene como objetivo específico "Promover y apoyar acciones encaminadas a una 
equidad para los pueblos indígenas y comunidades étnicas mediante ayudas ante situaciones emergentes, 
apoyos para el desarrollo de actividades económicas y productivas", cuenta con la actividad programática 
denominada "Situaciones emergentes" que se refiere a la "Gestión y ayudas económicas para personas 
indígenas en desventaja social ante situaciones emergentes", la meta para 2017 es apoyar al menos 20 
personas  indígenas, afrodescendientes, de distinto origen nacional, a las personas habitantes de los 
pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México. También dentro del objetivo específico "Promover y 
apoyar acciones encaminadas al acceso a la justicia con equidad social y derechos humanos para los 
pueblos indígenas mediante talleres temáticos, ayudas para la liberación de indígenas en prisión y 
funcionamiento de la red de intérpretes – traductores en lenguas indígenas nacionales en la CDMX", se 
cuenta con la actividad programática denominada "Acceso a la Justicia y Derechos Indígenas" que se refiere 
a "Talleres dirigidos a personas indígenas en reclusión y a población habitante en predios indígenas, 
prioritariamente", la meta para 2017 es realizar al menos 5 talleres; dentro del mismo objetivo específico se 
cuenta con la actividad programática denominada "Liberación de indígenas en prisión y apoyos a personas 
preliberadas" que se refiere a la "Gestión y pago de fianzas o reparación del daño para la liberación de 
población indígena en prisión", la meta es liberar al menos a 20 personas indígenas privadas de su libertad.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos  y 
Comunidades 

A partir de la publicación de las Reglas 
de Operación 2017 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, (31 de 
enero 2017). 

1) Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas 
(Liberación de indígenas en prisión y apoyos 
a personas preliberadas/ Acceso a la Justicia 
y Derechos Indígenas)                                      
                                                                          
                                                                          
                                       2) Acciones 
Encaminadas a una Equidad para los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas 
(Situaciones emergentes)

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - 
Reglas de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ 3) 
Lineamientos "Liberación 
de indígenas en prisión y 
apoyos a personas 
preliberadas" y 
"Situaciones emergentes" 
https://goo.gl/FTPE1t

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

333. Incluir los derechos indígenas en la Constitución de la Ciudad de 
México, considerando los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el enfoque de derechos humanos. Este 
proceso deberá considerar la participación activa de los barrios, 
pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que residen y 
transitan en la Ciudad.

333.2. Se construye con participación de 
organizaciones civiles, los barrios y pueblos 
originarios, las comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad y organismos de 
derechos humanos una propuesta, para integrar 
en la constitución de la Ciudad de México los 
derechos indígenas garantizando un enfoque de 
derechos humanos.

Número de organizaciones civiles, barrios y pueblos originarios, 
comunidades y pueblos indígenas que residen en la Ciudad, que participan 
en la construcción de una propuesta para integrar a la constitución de la 
Ciudad de México, los derechos indígenas garantizando un enfoque de 
derechos humanos.

Porcentaje del número de asambleas, sesiones y mecanismos de 
participación ciudadana que integren la opinión de organizaciones civiles y 
los barrios y pueblos originarios, las comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad respecto del número de asambleas, sesiones y 
mecanismos de participación ciudadana realizadas.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.1. Se retoman las discusiones del 
Anteproyecto de Ley de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 
del Distrito Federal.

Se retoman las discusiones del Anteproyecto de ley en materia de derechos 
indígenas en las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

1.- Mesas de trabajo legislativas con las organizaciones de la sociedad civil ,  entes y academicos , para  
analisis conjunto  de iniciativas actuales referente al tema.  

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 
Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.1. Se retoman las discusiones del 
Anteproyecto de Ley de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes 
del Distrito Federal.

Se retoman las discusiones del Anteproyecto de ley en materia de derechos 
indígenas en las comisiones correspondientes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.2. Foros, conversatorios y conferencias 
organizados con el fin de dar a conocer a la 
ciudadanía de la Ciudad de México y 
particularmente a las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen y tranaitan en la 
Ciudad, el alcance del Anteproyecto de Ley en 
materia de derechos indígenas presentado a la 
Asamblea Legislativa en 2015

Número de foros, conversatorios y conferencias realizadas para la difusión 
del alcance del Anteproyecto de Ley en materia de derechos indígenas.

2.- Segumiento estrecho con los Diputados Cosntituyentes para determinar alcance constitucional del 
tema.

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 
Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.2. Foros, conversatorios y conferencias 
organizados con el fin de dar a conocer a la 
ciudadanía de la Ciudad de México y 
particularmente a las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen y tranaitan en la 
Ciudad, el alcance del Anteproyecto de Ley en 
materia de derechos indígenas presentado a la 
Asamblea Legislativa en 2015

Número de foros, conversatorios y conferencias realizadas para la difusión 
del alcance del Anteproyecto de Ley en materia de derechos indígenas.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.3. Se aprueba y promulga la Ley de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de México, con su 
reglamento correspondiente, mismos que se 
encuentran armonizados con los artículos 1 y 2 de 
la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la 
materia, y bajo un enfoque de derechos humanos.

Se aprueba la Ley de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes de la Ciudad de México y su reglamento

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 
Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

334. Aprobar y promulgar una ley sobre derechos indígenas para la 
Ciudad de México y su reglamento, que esté armonizada con los 
artículos 1 y 2 de la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la materia, y bajo un enfoque 
de derechos humanos. Esta ley, deberá ser construida con la 
participación activa de los barrios, pueblos originarios y comunidades y 
pueblos indígenas que residen en la Ciudad.

334.3. Se aprueba y promulga la Ley de Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de México, con su 
reglamento correspondiente, mismos que se 
encuentran armonizados con los artículos 1 y 2 de 
la Constitución Política del país, con convenios, 
pactos y declaraciones internacionales en la 
materia, y bajo un enfoque de derechos humanos.

Se aprueba la Ley de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 
Indígenas Residentes de la Ciudad de México y su reglamento

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.1. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos indígenas desde 
las instituciones del gobierno de 
la Ciudad de México

335. Implementar unidades de atención por demarcación territorial, 
orientadas a difundir y garantizar que las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad accedan al ejercicio pleno de los derechos 
indígenas.

335.1. Diseño, instalación y puesta en marcha en 
al menos un 50% de la capacidad de operación de 
cada una de las 16 unidades de atención, 
orientadas a difundir y garantizar que las 
personas pertenecientes a barrios, pueblos 
originarios y comunidades y pueblos indígenas 
que residen en la Ciudad accedan al ejercicio 
pleno de los derechos indígenas.

Porcentaje de unidades de atención instaladas para orientar, difundir y 
garantizar el acceso a los derechos indígenas respecto del número total de 
unidades de atención a instalar orientadas a difundir y garantizar el acceso 
a los derechos indígenas.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Órganos político-administrativos

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la justicia 
en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las cinco lenguas 
más habladas en la Ciudad y serán construidos en colaboración de 
organizaciones indígenas y originarias.

336.1. Diagnóstico elaborado permite conocer de 
manera integral los alcances y deficiencias del 
acceso a la justicia en todos sus derechos 
humanos, para las personas pertenecientes a los 
pueblos y barrios originarios, así como de los 
pueblos y comunidades indígenas, de la Ciudad 
de México.

Elaboración y publicación de un diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia, en todos sus derechos humanos, para las personas pertenecientes 
a los pueblos y barrios originarios, así como de los pueblos y comunidades 
indígenas de la Ciudad de México.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la justicia 
en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las cinco lenguas 
más habladas en la Ciudad y serán construidos en colaboración de 
organizaciones indígenas y originarias.

336.1. Diagnóstico elaborado permite conocer de 
manera integral los alcances y deficiencias del 
acceso a la justicia en todos sus derechos 
humanos, para las personas pertenecientes a los 
pueblos y barrios originarios, así como de los 
pueblos y comunidades indígenas, de la Ciudad 
de México.

Elaboración y publicación de un diagnóstico integral sobre el acceso a la 
justicia, en todos sus derechos humanos, para las personas pertenecientes 
a los pueblos y barrios originarios, así como de los pueblos y comunidades 
indígenas de la Ciudad de México.

Participar en la integración del diagnóstico, en los campos correspondientes al Derecho a la Salud de las 
personas pertenecientes a los pueblos y barrios originarios, así como de los pueblos y comunidades 
indígenas de la Ciudad de México.

1. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México

1.1. Dirección Ejecutiva de 
Servicios de Salud 
Pública/Dirección de 
Atención Médica

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco del 
Programa de Interculturalidad en Salud

3.4. Garantizar la incorporación 
de los contenidos del derecho y el 
principio de igualdad y no 
discriminación como eje 
transversal en el diseño, 
implementación y evaluación de 
las políticas públicas.

36. Adecuar las reglas de operación de los programas sociales de la 
Ciudad de México, a fin de favorecer el acceso y la inclusión de grupos de 
población altamente discriminados.

36.1 Al menos 30% de las reglas de operación de 
programas favorecen, en mayor medida, el acceso 
a derechos de grupos de población altamente 
discrimininados.

Elaboración de las reglas de operación de los programas sociales a cargo de la Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y Comunidades, donde se detallen las formas de acceso y de inclusión de grupos 
de población altamente discriminados como lo son pueblos originarios, comunidades indígenas y de distinto 
origen nacional. Los programas son: 1) Fortalecimiento y Apoyo a Pueblos Originarios, 2) Medicina 
Tradicional y Herbolaría, 3) Turismo Alternativo y Patrimonial, 4) Programa de Equidad para la Mujer Rural, 
Indígena, Huésped y Migrante, Componente Mujer Indígena y Pueblos Originarios, 5) Programa de Equidad 
para los Pueblos Indígenas, Originarios y Comunidades de Distinto Origen Nacional. Los requisitos de 
acceso de todos los programas se incluyeron en las Reglas de operación. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos  y 
Comunidades 

Publicación de las Reglas de 
Operación 2017 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México, (31 de enero 
2017). 

1) Acciones Encaminadas al Acceso a la 
Justicia con Equidad Social y Derechos 
Humanos para los pueblos indígenas              
                                                        2) 
Acciones Encaminadas a una Equidad para 
los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas                                                   3) 
Acciones para el Fomento y Desarrollo de las 
Convivencias Interculturales y Pluriétnicas      
        4) Acción a la Población Infaltil y 
Adolescente Fortaleciendo su Identidad 
Indígena y Originaria, e Incentivando su 
Permanencia Escolar                                        
               5) Fortalecimiento y Apoyo a 
Pueblos Originarios                           6) 
Turismo Alternativo                             7) Mujer 
Indígena y Pueblos Originarios                         
                               8) Fortalecimiento y 
Desarrollo de la Medicina Tradicional y 
Herbolaría 

1) SEDEREC- Reglas de 
operación: 
https://goo.gl/nTkv2K  2) 
Consejería Jurídica - 
Reglas de operación 
https://goo.gl/F6zmzZ
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Presupuesto SI

Diagnóstico en proceso

Turismo Alternativo Presupuesto SI

Presupuesto SI

No aplica No aplica

Presupuesto SI

Difundir los programas sociales de SEDESO en medios de comunicación comunitaria en la CDMX.  Comunicación Social 

Presupuesto SI

Comunicación Social 

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

336.Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la justicia 
en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios originarios y 

de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las cinco lenguas 
más habladas en la Ciudad y serán construidos en colaboración de 

organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el 
acceso a la justicia en todos sus derechos, de 

personas pertenecientes de los pueblos y barrios 
originarios y pueblos y comunidades indígenas, se 

elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas 

comunidades, traducidos en al menos las cinco 
lenguas más habladas en la Ciudad.

Número de Protocolos que mejoran los procesos de acceso a la justicia en 
todos sus derechos de personas de pueblos y comunidades indígenasy 

pueblos y barrios originarios. 

Una vez que se cuente con el Diagnóstico, se llevarán a cabo las acciones tendentes a efecto de emitir 
los Protocolos necesarios, para ello se generará la coordinación de las áreas que de conformidad con sus 

atribuciones tengan ingerencia en el tema, se considera importante destacar que se buscará la 
colaboración de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades. 

Dirección General Jurídico 
Consultiva y de 

Implementación del 
Sistema de Justicia Penal, 

Dirección General de 
Derechos Humanos y la 

Fiscalía Desconcentrada de 
Investigación en Agencias 
de Atención Especializadas

1,2,4,385 Acciones en materia de Derechos 
Humanos

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la justicia 
en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las cinco lenguas 
más habladas en la Ciudad y serán construidos en colaboración de 
organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el 
acceso a la justicia en todos sus derechos, de 
personas pertenecientes de los pueblos y barrios 
originarios y pueblos y comunidades indígenas, se 
elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas 
comunidades, traducidos en al menos las cinco 
lenguas más habladas en la Ciudad.

Número de protocolos que mejoran los procesos de acceso a la justicia en 
todos sus derechos, de personas de pueblos y comunidades indígenas y 
pueblos y barrios originarios.

Bajo la premisa de que los 14 protocolos de actuación policial se construyeron con una perspectiva 
transversal de derechos humanos, a efecto de respetar irrestrictamente los derechos de las personas, 
incluyendo a los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de 
México, como primera actividad para cumplir con la meta para 2017-2018, se explorarán los 
fundamentos para elaborar, aprobar e implementar protocolos de actuación policial – u otra figura 
jurídica -  relativos a derechos humanos de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas de la Ciudad de México. Lo anterior, en el marco de la competencia de la 
SSPCDMX.

Direccipon General de 
Carrera Policia

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

336. Elaborar, aprobar e implementar protocolos de acceso a la justicia 
en todos sus derechos humanos, de los pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
Dichos protocolos estarán traducidos en al menos las cinco lenguas 
más habladas en la Ciudad y serán construidos en colaboración de 
organizaciones indígenas y originarias.

336.2. Derivado del diagnóstico integral sobre el 
acceso a la justicia en todos sus derechos, de 
personas pertenecientes de los pueblos y barrios 
originarios y pueblos y comunidades indígenas, se 
elaboran e implementan protocolos para 
garantizar el acceso a la justicia a dichas 
comunidades, traducidos en al menos las cinco 
lenguas más habladas en la Ciudad.

Número de protocolos que mejoran los procesos de acceso a la justicia en 
todos sus derechos, de personas de pueblos y comunidades indígenas y 
pueblos y barrios originarios.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Secretaría de Gobierno
2. Secretaría de Salud del Distrito Federal
3. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México
4. Sistema de Transporte Colectivo de la 
Ciudad de México, Metro

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

337. Incrementar el número de personas traductores e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido proceso.

337.1. 30% más de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas para
acompañar a personas indígenas
y originarias en
sus procesos jurídicos

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes capacitadas 
para juicios de personas indígenas respecto del número de personas 
traductoras e intérpretes. 

 A través de la colaboración con las instancias promotoras de las lenguas indígenas, generar la 
programación de 3 cursos de capacitación para interpretes traductores.  Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal

Dirección de 
Profesionalización del 

Personal Sustantivo del 
Instituto de Formación 

Profesional 

1,2,2,308 Capacitación en materia de 
Procuración de Justicia

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

337. Incrementar el número de personas traductores e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido proceso.

337.1. 30% más de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas para
acompañar a personas indígenas
y originarias en
sus procesos jurídicos

Porcentaje de personas
traductoras e intérpretes
capacitadas respecto del

número de personas traductoras
e intérpretes requeridas

en los juicios
correspondientes

 A través de la colaboración con las instancias promotoras de las lenguas indígenas, generar la 
programación de 3 cursos de capacitación para interpretes traductores.

Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal

1,2,2,308 Capacitación en materia de 
Procuración de Justicia

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

337. Incrementar el número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido proceso.

337.1. 30% más de personas traductoras e 
intérpretes capacitadas para acompañar a 
personas indígenas y originarias en sus procesos 
jurídicos.

Porcentaje de personas traductoras e intérpretes capacitadas respecto del 
número de personas traductoras e intérpretes requeridas en los juicios 
correspondientes.

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes capacitadas 
para juicios de personas indígenas respecto del número de número de 
personas traductoras e intérpretes.

Se llevarón a cabo 2 capacitaciones sobre el Nuevo Sistema Penal Acusatorio, realizadas en la 
Universidad Tepantlato, Campus Tepic y en el Instituto de Formación Profesional de la PGJ-DF, se 
capacitarón a 60 traductoras y traductores. En el padrón de la Red de Intérpretes - Traductores en 
Lenguas Indígenas Nacionales de la ciudad de México se tiene un registro de 107 personas.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades

La capacitación realizada en la 
Universidad Tepentlato, Campus 
Tepic, se llevo a cabo del mes de abril 
al mes de julio de 2016.                       
   La capacitación realizada enel 
Instituto de Formación Profesional de 
la PGJ-DF, se llevo a cabo del mes de 
mayo al mes de agosto de 2016.   

Gaceta del 29 de enero 
de 2016, Reglas de 
Operación del Programa  
Inercultural y Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades de la 
Ciudad de México

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

337. Incrementar el número de personas traductoras e intérpretes 
capacitadas en acceso a la justicia, para garantizar el debido proceso.

337.1. 30% más de personas traductoras e 
intérpretes capacitadas para acompañar a 
personas indígenas y originarias en sus procesos 
jurídicos.

Porcentaje de personas traductoras e intérpretes capacitadas respecto del 
número de personas traductoras e intérpretes requeridas en los juicios 
correspondientes.

Porcentaje del número de personas traductoras e intérpretes capacitadas 
para juicios de personas indígenas respecto del número de número de 
personas traductoras e intérpretes.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

338. Capacitar a jueces y juezas en materia de derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas y derechos humanos, para garantizar el 
debido proceso en todas y cada una de las etapas de un juicio.

338.1. Jueces y juezas capacitadas en derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas y 
derechos humanos.

Porcentaje de jueces y juezas capacitadas en todas las materias de los 
derechos indígenas en casos de derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas respecto del número total de jueces y juezas.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades
3. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México

20.2. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
la justicia de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

339. Capacitar al personal de las instituciones involucradas en las 
diferentes etapas del proceso judicial en derechos indígenas y 
pertinencia cultural a fin de que garanticen el acceso a la justicia y el 
debido proceso a las personas indígenas y originarias.

339.1. Personal de las instituciones involucradas 
en todo el proceso judicial capacitadas en 
derechos indígenas y pertinencia cultural.

Porcentaje del personal de las instituciones involucradas en todas las 
etapas del proceso judicial capacitado en derechos indígenas y pertinencia 
cultural respecto del número total del personal que trabaja en las 
instituciones involucradas en todas las etapas del proceso judicial.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades
3. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

340. Desarrollar y aplicar un diagnóstico censal tendiente a reconocer las 
prácticas culturales y los contextos en que se desarrollan los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas que viven y transitan en la 
Ciudad de México con participación de organizaciones indígenas y originarias.

340.1. A partir del diagnóstico censal de los pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios 
que viven y transitan en la Ciudad de México se 
elaboran propuestas de política pública integral 
adaptada a los resultados hallados.

Diagnostico censal elaborado con especial énfasis en el reconocimiento de prácticas 
culturales.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

340. Desarrollar y aplicar un diagnóstico censal tendiente a reconocer las 
prácticas culturales y los contextos en que se desarrollan los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas que viven y transitan en la 
Ciudad de México con participación de organizaciones indígenas y originarias.

340.1. A partir del diagnóstico censal de los pueblos y 
comunidades indígenas y pueblos y barrios originarios 
que viven y transitan en la Ciudad de México se 
elaboran propuestas de política pública integral 
adaptada a los resultados hallados.

Diagnostico censal elaborado con especial énfasis en el reconocimiento de prácticas 
culturales.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

341. Fortalecer el financiamiento de programas para el desarrollo de proyectos y 
actividades diseñados por los pueblos y comunidades indígenas y pueblos y 
barrios originarios que ejerzan y promuevan sus derechos culturales.

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan derechos culturales 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

A través del Programa de Turismo Alternativo y Patrimonial de la Ciudad de México se busca fortalecer, difundir y 
fomentar la actividad turística en pueblos originarios, ejidos y comunidades de la zona rural de la Ciudad de México 
mediante ayudas sociales que promuevan el aprovechamiento sustentable del patrimonio natural y cultural de la 
entidad. En 2016 se apoyaron 21 proyectos enfocados al mejoramiento de imagen, infraestructura y equipamiento, la 
promoción del turismo social entre grupos prioritarios, así como para promover la profesionalización de los prestadores 
de servicios turísticos.

En 2017 se tiene contemplado apoyar al menos 29 proyectos que tengan por objetivo contribuir a la difusión y al 
aprovechamiento sustentable del patrimonio cultural de los pueblos originarios de la Ciudad de México, a través de la 
práctica y fortalecimiento del turismo alternativo y patrimonial

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Fecha límite para publicación de Reglas 
de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

En las Reglas de Operación 2017 del 
Programa de Turismo Alternativo y 
Patrimonial de la Ciudad de México se 
incorporarán dos componente de apoyo, uno 
enfocado a fortalecer los procesos de 
comercializacion de las empresas y 
emprendimientos de turismo rural, 
patrimonial, de aventura y ecoturismo, y otro 
a realizar eventos de promoción turística.

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

341. Fortalecer el financiamiento de programas para el desarrollo de proyectos y 
actividades diseñados por los pueblos y comunidades indígenas y pueblos y 
barrios originarios que ejerzan y promuevan sus derechos culturales.

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan derechos culturales 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Programa intercultural y de equidad para los pueblos y comunidades, Programa mujer indígena y de pueblos 
originarios, Programa Turismo Alternativo y Patrimonio de la Ciudad de México, Programa Medicina Tradicional y 
Herbolaria, Programa Fortalecimiento a Pueblos Originarios de la Ciudad de México.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

341. Fortalecer el financiamiento de programas para el desarrollo de proyectos y 
actividades diseñados por los pueblos y comunidades indígenas y pueblos y 
barrios originarios que ejerzan y promuevan sus derechos culturales.

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan derechos culturales 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Diseñar e implementar un mecanismo de atención y orientación a los pueblos y comunidades indígenas y originarios 
sobre los programas sociales de la SEDESO, con el acompañamiento del espacio de participación. 

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

Subsecretaría de Participación 
Ciudadana (SEDESO)

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

341. Fortalecer el financiamiento de programas para el desarrollo de proyectos y 
actividades diseñados por los pueblos y comunidades indígenas y pueblos y 
barrios originarios que ejerzan y promuevan sus derechos culturales.

341.1. Proyectos y/o actividades que ejerzan o 
promuevan derechos culturales de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos y/o actividades que ejerzan o promuevan derechos culturales 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

342. Fortalecer el desarrollo de proyectos que promuevan actividades vinculadas 
al derecho a la comunicación comunitaria.

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o 
actividades orientadas a promover el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, realizados.

Para el 2016 en el Programa Programa intercultural y de equidad para los pueblos y comunidades se aprobaron 4 
proyectos  de la Convocatoria Derechos Culturales  en la Actividad Apoyo a Poyectos de Comunicación Comunitaria.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

342. Fortalecer el desarrollo de proyectos que promuevan actividades vinculadas 
al derecho a la comunicación comunitaria.

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o 
actividades orientadas a promover el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, realizados.

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

342. Fortalecer el desarrollo de proyectos que promuevan actividades vinculadas 
al derecho a la comunicación comunitaria.

342.1. Se desarrollan y fortalecen proyectos o 
actividades orientadas a promover el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan el derecho a la 
comunicación comunitaria de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas por demarcación territorial, realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

343. Apoyar proyectos y/o actividades que promuevan el ejercicio de derechos 
lingüísticos.

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades indígenas en cada una 
de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan derechos lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Para el 2016 en el Programa Programa intercultural y de equidad para los pueblos y comunidades se aprobaron 19 
proyectos de la Convocatoria Derechos Culturales en su actividad Fomento a las Lenguas y Cultura. Se realizan 
talleres, danzas, publicación, siplomados,  festivales culturales y difusión de diversas actividades culturales para 
fomentar el derecho linguistico

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Se concluye con la firma del Acta finiquito 
signado con área encargada

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/.

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

343. Apoyar proyectos y/o actividades que promuevan el ejercicio de derechos 
lingüísticos.

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades indígenas en cada una 
de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan derechos lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Traducir las síntesis o las descripciones generales de los programas sociales a por lo menos el náhuatl y publicarlas en 
los sitios web institucionales. 

Secretaría de Desarrollo
Social de la Ciudad de
México

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

343. Apoyar proyectos y/o actividades que promuevan el ejercicio de derechos 
lingüísticos.

343.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
derechos lingüísticos de los pueblos y barrios originarios 
y de los pueblos y comunidades indígenas en cada una 
de las 16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan derechos lingüísticos 
de los pueblos y barrios originarios y de los pueblos y comunidades indígenas por 
demarcación territorial, realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México



Presupuesto SI

Presupuesto SI

Turismo Alternativo Presupuesto SI

No se cuenta con el diagnóstico, se está trabajando en él.  Presupuesto

Presupuesto SI

Turismo Alternativo SI

Asamblea Legislativa del Distrito Federal may-17 Investigacion Parlamentaria.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal feb-17 Investigacion Parlamentaria

3.-Elaborar iniciativa   para incorporar la medicina tradicional e indigena en la ley de salud de la CDMX Asamblea Legislativa del Distrito Federal ene-18 Dictaminacion de  Iniciativa de Ley

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

344. Apoyar proyectos que ejerzan y/o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y comunidades indígenas y a los pueblos y barrios 
originarios.

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
la interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y barrios originarios y a los pueblos y comunidades 
indígenas por demarcación territorial realizados.

Durante el segundo trimestre 2016 se llevaron a cabo 42 asambleas en el mismo número de Pueblos Originarios con 
la participación en total de 1338 habitantes con la finalidad de presentar  proyectos participantes para la Convocatoria 
2016 "CDMX: Capital Originaria e Intercultural" del Programa Fortalecimiento y Apoyo a los Pueblos Originarios de la 
Ciudad de México (FAPO) . Para el 2016 se aprobaron 25 proyectos que representan un apoyo a igual numero de 
pueblos originarios de la CDMX para fortalecer la cultura, arte, memoria histórica, fiestas, festivales, música, danza y 
expresiones de la cosmovisión .  Se realizará un festival para promoción de la cultural y desarrollo que permitan la 
participación de 40 pueblos originarios de la Ciudad de México para difundir costumbres, tradiciones, arte y cultura; 
que contribuyan al desarrollo económico a través de la expo venta artesanal, gastronómica, de productos elaborados 
por los pueblos y fomenten el  turismo alternativo y patrimonial de los pueblos rurales. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

344. Apoyar proyectos que ejerzan y/o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y comunidades indígenas y a los pueblos y barrios 
originarios.

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
la interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y barrios originarios y a los pueblos y comunidades 
indígenas por demarcación territorial realizados.

Para el 2016, en el Programa Intercultural y de Equidad para los Pueblos y Comunidades de la Ciudad de México se 
aprobaron 21 proyectos donde se promueve la participación social de comunidades indígenas de la Ciudad de México. 
objetivo fortalecer la autoestima, seguridad y confianza en las niñas y niños indígenas a través de actividades lúdicas y 

recreativas para brindarles herramientas que les permitan un sano desarrollo integral y desenvolvimiento en la 
sociedad.

Esto se realiza mediante talleres semanales con una duración de dos horas cada uno, hasta la fecha se han 
desarrollado 36 sesiones. Dentro los talleres que destacan en estas actividades han sido dos sobre medicina 

tradicional, herbolaria  y el uso del Temazcal, derechos de las niñas y niños indígenas, equidad, no violencia, música 
para la paz, interculturalidad, comunicación y radio comunitaria, leyendas populares de la CDMX, tradición oral, 

leyendas mexicas y talleres en su lengua materna.En estos talleres se ha tenido la participación de 724 niñas, niños y 
jóvenes indígenas. Se imprió un cuadernillo llamado "Cultura y diversidad, niñas y niños en la CDMX" con 15 

actividades relacionadas con el fomento de la interculturalidad (sopas de letras, crucigramas, unión de puntos, unión 
de columnas, recortes), mismo que se ha difundido y entregado a niñas, niños y jóvenes de comunidades indígenas y 

que radican en la Ciudad de México. Así mismo se adaptaron e imprimieron enlona dos juegos; 1)Stop: “Paz entre 
comunidades”: con 14 celdas, cada celda representara a una de las diversas comunidades que residen en la CDMX 

(las 14 principales)
2) Twister: “Mis derechos a la mano”

Se realizó un el festejo del día del niño, en el cual asistieron de 120 niñas y niños y de 40 adultos de las comunidades 
Mazahua, Triqui, Otomí, Náhuatl y Mam, acercandolos a las nuevas tecnolgías, así como actividades ludicas y 

recreativas.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

344. Apoyar proyectos que ejerzan y/o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y comunidades indígenas y a los pueblos y barrios 
originarios.

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
la interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y barrios originarios y a los pueblos y comunidades 
indígenas por demarcación territorial realizados.

En 2016 el Programa de Turismo Alternativo y Patrimonial de la Ciudad de México apoyó 2 proyectos enfocados a 
promover la práctica del turismo alternativo y patrimonial entre grupos prioritarios: personas con discapacidad, adultos 
mayores, indígenas, mujeres, jóvenes y niños, mediante ayudas para la realización de recorridos turísticos por la zona 
rural de la Ciudad de México, en el marco de las rutas turísticas y patrimoniales, con esta actividad de contribuye a 
garantizar el derecho al turismo y al ejercicio del tiempo libre de los habitantes de los capitalinos, asimismo se 
promueve el intercambio cultural y el disfrute, conocimiento y valoración del patrimonio cultural y natural de los pueblos 
originarios de la Ciudad de México.

Asimismo se realizó un evento de promoción turística a través del cual se promocionó y difundió  la oferta turística de 
la zona rural de la Ciudad de México, propiciando el intercambio cultural y el desarrollo económico de los pueblos 
originarios y núcleos agrarios de la zona rural de la Ciudad de México.

Para el ejercicio 2017, se tiene contemplado apoyar un proyecto de turismo social con el cual se espera atender 
alrededor de 600 personas, así como realizar al menos 1 evento de promoción turística. 

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la 
Dirección General de Equidad para los 
Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 
2016. Reglas  de Operación 
y página web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.go
b.mx/

Se incorporó un componente de apoyo 
específico para realizar eventos de 
promoción turística, asi como para el diseñar 
e implementación de estrategias de 
promoción. 

20.3. Promover, respetar, 
proteger y garantizar, el 
ejercicio de los derechos 
culturales y lingüísticos de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

344. Apoyar proyectos que ejerzan y/o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y comunidades indígenas y a los pueblos y barrios 
originarios.

344.1. Proyectos o actividades que ejerzan o promuevan 
la interculturalidad involucrando a los pueblos y barrios 
originarios y a los pueblos y comunidades indígenas en 
cada una de las 16 demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México operando.

Número de proyectos o actividades que ejerzan o promuevan la interculturalidad 
involucrando a los pueblos y barrios originarios y a los pueblos y comunidades 
indígenas por demarcación territorial realizados.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2.Órganos político-administrativos
3. Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México
4. Consejo de Pueblos y Barrios Originarios de 
la Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.1. Se cuenta con un diagnóstico sobre la 
situación que guarda los proyectos y actividades 
económicas de las comunidades desde un 
enfoque social y solidario.

Diagnóstico elaborado y publicado sobre economía de las comunidades 
desde un enfoque social y solidario.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.1. Se cuenta con un diagnóstico sobre la 
situación que guarda los proyectos y actividades 
económicas de las comunidades desde un 
enfoque social y solidario.

Diagnóstico elaborado y publicado sobre economía de las comunidades 
desde un enfoque social y solidario.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.2 Se incrementa la participación de las 
comunidades en programas de capacitación y 
especialización de los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos que desarrollan.

Incremento sustancial en el número de personas de las comunidades que 
participan en las actividades de capacitación y especialización, partiendo 
de los resultados obtenidos en el diagnóstico.

Para el 2016 en el Programa de Medicina Tradicional y Herbolaria en la Ciudad de México se apoyaron 33 
proyec5tos  en las modalidades : Habilitar Espacios para la atención y práctica de medicina tradicional, 
fotalecer espacios físicos para las práctica de la medicina tradicional y la herbolaria y apoyar proyectos 
para el cultivo, preservación, y aprovechamiento de las plantas medicinales. Se apoyaron 24 proyectos  
en las modalidades realizar jornadas de medicina tradicional en comunidades indígenas y de pueblos 
originarios, apoyar en la realización de talleres paera enseñar ls prácticas y uso de la medicina 
tradicional y herbolaria, apoyar en la capacitación de curanderos de la ciudad de méxico, apoyar 
proyectos para las actividades relacionadas con la difusión y práctica de la medicina tradicional 
mexicana y herbolaria, probover el desarrollo e investigación en plantas medicinales.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de Operación 
31 de enero 2017. Continuarán los 5 
programas de la Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades.

Habilitar espacios para la atención y 
práctica de la Medicina Tradicional. 
Fortalecer espacios físicos para la práctica 
de la Medicina Tradicional y la Herbolaria.     
           Jornadas de Medicina Tradicional en 
comunidades indígenas y de pueblos 
originarios.                  Apoyar proyectos 
para el cultivo, preservación.  Apoyar 
proyectos para el aprovechamiento de las 
plantas medicinales (productos elaborados 
con plantas medicinales, como jabones, 
pomadas, champus, pomadas)

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 
web de la sederec 
http://www.sederec.cdm
x.gob.mx/

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.2 Se incrementa la participación de las 
comunidades en programas de capacitación y 
especialización de los oficios tradicionales y 
emprendimientos productivos que desarrollan.

Incremento sustancial en el número de personas de las comunidades que 
participan en las actividades de capacitación y especialización, partiendo 
de los resultados obtenidos en el diagnóstico.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.3 Apoyos económicos para proyectos de 
autoempleo y formación de cooperativas.

Número de proyectos de autoempleo y formación de cooperativas 
aprobados y en operación.

En 2016 a través del Programa de Turismo Alternativo y Patrimonial de la Ciudad de México se apoyaron 
21 proyectos enfocados al fortalecimiento y promoción de los emprendimientos de turismo rural, 
patrimonial, de aventura  y ecoturismo. Estos espacios son administrados y operados por habitantes de 
los pueblos originarios de la zona rural de la Ciudad de México, quienes obtienen ingresos y generar 
empleos a partir del aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales y culturales.                         
            En 2017 se continuara con el fortalecimiento a los proyectos de turismo alternativo y patrimonial 
mediante el mejoramiento de imagen, infraestructura y equipamiento, la promoción del turismo social 
entre grupos prioritarios, la profesionalización de los prestadores de servicios turísticos y se incorporará 
como concepto de apoyo el impulso a los procesos de comercialización de las organizaciones y 
empresas de turismo alternativo y patrimonial. 
Para aumentar la rentabilidad del turismo alternativo y patrimonial se lanzaran campañas de promoción 
turística en los espacios del gobierno de la Ciudad de México y entre las cámaras de comercio 
especializadas, asimismo se realizará al menos un evento para comercializar los paquetes y servicios 
turísticos de los emprendedores rurales.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 
Comunidades

Fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 
2017. Continuarán los 5 programas 
de la Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y Comunidades.

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 
web de la sederec 
http://www.sederec.cdm
x.gob.mx/

Escaza 
promoción 
de los  
proyectos 
turísticos de 
la zona rural 
de la Ciudad 
de México.

En las Reglas de Operación 2017 del 
Programa de Turismo Alternativo y 
Patrimonial de la Ciudad de México se 
incorporará un componente de apoyo 
enfocado a fortalecer los procesos de 
comercializacion de las empresas y 
emprendimientos de turismo rural, 
patrimonial, de aventura y ecoturismo.

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

345. Fortalecer los oficios tradicionales y emprendimientos productivos 
desde la economía social y solidaria de las personas pertenecientes a 
barrios, pueblos originarios y comunidades y pueblos indígenas que 
residen en la Ciudad, a partir de la elaboración de un diagnóstico sobre 
la situación de los emprendimientos y actividades productivas de este 
grupo de población.

345.3 Apoyos económicos para proyectos de 
autoempleo y formación de cooperativas.

Número de proyectos de autoempleo y formación de cooperativas 
aprobados y en operación.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal
2. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

346. Promover el trabajo formal estableciendo incentivos fiscales a 
empresas que empleen población originaria e/o indígena.

346.1. Se crean acuerdos de incentivos fiscales 
para empresas que empleen personas originarias 
e/o indígenas para obtener un trabajo digno en la 
Ciudad de México.

Número de acuerdos de incentivos fiscales para empresas que empleen 
personas originarias e/o indígenas para desarrollar actividades labores en 
la Ciudad de México.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Secretaría de Desarrollo Económico
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades
3. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

347. Fomentar el desarrollo de actividades económicas a través del 
establecimiento de plazas comerciales y corredores artesanales 
indígenas.

347.1. Al menos un corredor artesanal indígena 
operando, que reproduzcan bienes culturales 
identitarios (actividades tradicionales, artesanías, 
música, entre otros).

Se cuenta con un proyecto ejecutivo, previa consulta con comunidades, 
que integre todas las fases para la planificación, desarrollo y operación del 
corredor artesanal indígena y la plaza comercial y puesto en operación.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Secretaría de Desarrollo Económico
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades
3. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de la Ciudad de 
México con los ordenamientos internacionales en la materia para el 
reconocimiento y la formalización de la medicina tradicional indígena 
en el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la medicina 
tradicional e indígena en la ley de salud de la 
Ciudad de México, de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada y en proceso de 
aprobación

1.- Mesas de trabajo legislativas con las organizaciones de la sociedad civil ,  entes y academicos , para  
analisis conjunto  de iniciativas actuales referente al tema.  

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 

Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de la Ciudad de 
México con los ordenamientos internacionales en la materia para el 
reconocimiento y la formalización de la medicina tradicional indígena 
en el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la medicina 
tradicional e indígena en la ley de salud de la 
Ciudad de México, de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada y en proceso de 
aprobación

2.- Segumiento estrecho con los Diputados Cosntituyentes para determinar alcance constitucional del 
tema.

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 

Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de la Ciudad de 
México con los ordenamientos internacionales en la materia para el 
reconocimiento y la formalización de la medicina tradicional indígena 
en el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la medicina 
tradicional e indígena en la ley de salud de la 
Ciudad de México, de acuerdo a los lineamientos 
internacionales

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada y en proceso de 
aprobación

Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y 

Asuntos Indigenas ,Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Atencion a Migrantes 



Proyecto de Universidad Intercultural en planificación para su operación.

Recomendaciones implementadas. Diagnóstico en proceso 

Recomendaciones implementadas. Secretaría de Educación de la Ciudad de México

Recomendaciones implementadas.

Secretaría de Educación de la Ciudad de México

Presupuesto SI SI

356.1. Campaña planificada, elaborada y operando.

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de la Ciudad de 
México con los ordenamientos internacionales en la materia para el 
reconocimiento y la formalización de la medicina tradicional indígena 
en el sistema de salud de la Ciudad.

348. 1. Propuesta para incorporar la medicina 
tradicional e indígena en la ley de salud de la 
Ciudad de México, de acuerdo a los lineamientos 
internacionales.

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada y en proceso de 
aprobación.

Participar en la conformación de la iniciativa de reforma de la Ley de Salud, en los campos que sean 
requeridos.

1. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
(1er. Nivel de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de 
Servicios de Salud Pública ( 
*El desarrollo y la 
implementación del 
Programa se lleva desde la 
Dirección de Atención 
Médica, las demás 
Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de 
Planeación y Coordinación 
Sectorial

2.2. Dirección General de 
Servicios Médicos y 
Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco del 
Programa de Interculturalidad en Salud

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

348. Armonizar el marco normativo del sector salud de la Ciudad de 
México con los ordenamientos internacionales en la materia para el 
reconocimiento y la formalización de la medicina tradicional indígena 
en el sistema de salud de la Ciudad.

348.1. Propuesta para incorporar la medicina 
tradicional e indígena en la ley de salud de la 
Ciudad de México, de acuerdo a los lineamientos 
internacionales.

Iniciativa de reforma de la Ley de Salud presentada y en proceso de 
aprobación.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

349. Fomentar y promover proyectos y actividades sobre medicina 
tradicional mexicana.

349.1. Se fortalece el apoyo al desarrollo y 
difusión de la medicina tradicional mexicana

Número de proyectos desarrollados y promovidos por los entes 
responsables.

Programa de recuperación, conservación y retroalimentación de los 
conocimientos en medicina tradicional desarrollado y operando.

De acuerdo a las bases legales se han generado políticas y acciones de carácter intercultural en el 
terreno institucional del sector salud, como lo es ahora la Dirección de Medicina Tradicional y Salud 
Intercultural creada en el 2002 que depende de la Subsecretaría de Innovación y Calidad de la 
Secretaría de Salud y de Direcciones o áreas homólogas en las diferentes entidades federativas. 

En dicha instancia federal antes mencionada se han generado algunos programas como:

- Medicina tradicional
- Enfoque intercultural en los Servicios de Salud
- Sistemas complementarios
- Política de atención a la salud de los pueblos indígenas

La coordinación para la implementación del Modelo Intercultural se realizará mediante las siguientes 
estratetegías:

-Capacitar al personal Directivo con la finalidad de promover la inclusión de lineamientos de 
Interculturalidad para la operación de los Programas de Salud
- Promover la participación del personal de salud de la Jurisdicciones Sanitaria, para la réplica al interior 
de sus unidades de la capacitación en línea de Interculturalidad.
- Capacitar en Interculturalidad al personal de Salud de cada una de las Jurisdicciones Sanitarias y del 
Hospitales Generales Ticomán; Clínica Especializada Condesa, Centro Dermatológico Ladislao de la 
Pascua, Centros de Salud y Clínicas de Especialidades. .
- Capacitar al personal de salud de los Hospital General, en la Atención Intercultural y Humanizada del 
Parto, para contribuir a la disminución de la muerte materna y mejorar la calidad de los servicios de 
atención obstétrica, para todas las mujeres.
- Fortalecer el registro de la información en los SIS incluyendo la relacionada con la partería y la 
medicina tradicional Indígena
- Fortalecer las Redes Interinstitucionales de flujo real de pacientes en cada una de las Jurisdicciones 
Sanitarias. Así como la de los servicios de salud, con la inclusión de la Medicina y la partería tradicional 
Indígena.
- Realizar un encuentro intercultural de enriquecimiento mutuo con terapeutas tradicionales y promover 
la sistematización del modelo terapéutico de uso de plantas medicinales y del masaje tradicional

1. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
(1er. Nivel de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de 
Servicios de Salud 
Pública/Dirección de 
Atención Médica  (*El 
desarrollo y la 
implementación del 
Programa se lleva desde la 
Dirección de Atención 
Médica, las demás 
Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de 
Planeación y Coordinación 
Sectorial

2.2. Dirección General de 
Servicios Médicos y 
Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco del 
Programa de Interculturalidad en Salud

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

349. Fomentar y promover proyectos y actividades sobre medicina 
tradicional mexicana.

349.1. Se fortalece el apoyo al desarrollo y 
difusión de la medicina tradicional mexicana

Número de proyectos desarrollados y promovidos por los entes 
responsables.

Programa de recuperación, conservación y retroalimentación de los 
conocimientos en medicina tradicional desarrollado y operando.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1.Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

350. Promover el acceso a la salud de la población indígena y originaria 
en los programas de salud públicos de la Ciudad de México.

350.1. Incorporar en los programas de la 
Secretaría de Salud, medidas que garanticen el 
acceso a los programas en esta materia.

Número de programas que incorporaron medidas específicas para 
promover el derecho y acceso a la salud.

Programa integral de promoción y acceso a la salud con contenidos 
pertinentes culturalmente.

Porcentaje del número de personas indígenas y originarias trabajando en 
las clínicas de salud con enfoque intercultural respecto del número de 
personas no indígenas trabajando.

Incremento en el número de personas indígenas con acceso a los 
programas de salud de la Ciudad con enfoque intercultural.

a) Los Servicios de Salud Pública del D.F., designo a un Enlace de Interculturalidad, que tendrá como 
compromiso central las acciones de difusión y gestión de procesos que incidan en el posicionamiento de 
los modelos interculturales; con el apoyo de la Coordinadora de Programación y Operación, la 
Subdirectora de Programación y la Responsable de Capacitación..

b) El Enlaces difundir entre las áreas directivas, operativas y de personal de salud en formación (con el 
apoyo de las Subdirección de Programación), los modelos de la Interculturalidad en Salud, a través de 
las acciones de sensibilización/capacitación, en foros, cursos y actividades de planeación y gestión.

c) El Enlace de Interculturalidad, con el apoyo de la Coordinación de Programación y Operación y la 
Subdirección de Programación identificarán y promoverán la coordinación con los programas específicos 
que requieren la inclusión inmediata de intervenciones de carácter intercultural tales como:

- Programa de Acreditación de Unidades de Salud para el Sistema Nacional de Protección Social: Apoyo 
en las acciones de sensibilización/capacitación para acreditar unidades con los criterios de 
interculturalidad.

- Capacitación del personal de Unidades Móviles (A fin de sustentar la competencia Intercultural del 
personal operativo y directivo).

- Atención Médica y Salud Reproductiva: Proyectos para la inclusión del “Modelo de Atención a las 
Mujeres durante el Embarazo, Parto y Puerperio: Enfoque humanizado, Intercultural y Seguro”.

- Promoción de la Salud: Las acciones de promoción con enfoque intercultural.

- Consejos Estatales Contra las Adicciones: “Estrategias Interculturales para la Prevención del Consumo 
del Alcohol y Alcoholismo en Comunidades Indígenas.

- Programas de Promoción de la Salud en grupos Indígenas identificados en las diferentes Jurisdicciones 
Sanitarias a través de los: Modelo de Atención a la Salud de los Pueblos Indígenas y Afrodescendientes”

d) Las áreas de Planeación, deberán gestionar la asignación recursos materiales y humanos necesarios 
para la ejecución de los programas con enfoque intercultural.

1. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
(1er. Nivel de Atención)

2. SEDESA (2do. Nivel de Atención)

1.1. Dirección Ejecutiva de 
Servicios de Salud 
Pública/Dirección de 
Atención Médica (*El 
desarrollo y la 
implementación del 
Programa se lleva desde la 
Dirección de Atención 
Médica, las demás 
Dirección actuan en 
cordinación.)

2.1. Dirección General de 
Planeación y Coordinación 
Sectorial

2.2. Dirección General de 
Servicios Médicos y 
Urgencias

No se cuenta con una actividad 
Institucional, pero se realiza en el marco del 
Programa de Interculturalidad en Salud

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

350. Promover el acceso a la salud de la población indígena y originaria 
en los programas de salud públicos de la Ciudad de México.

350.1. Incorporar en los programas de la 
Secretaría de Salud, medidas que garanticen el 
acceso a los programas en esta materia.

Incremento en el número de personas indígenas con acceso a los 
programas de salud de la Ciudad con enfoque intercultural.

Número de programas que incorporaron medidas específicas para 
promover el derecho y acceso a la salud.

Porcentaje del número de personas indígenas y originarias trabajando en 
las clínicas de salud con enfoque intercultural respecto del número de 
personas no indígenas trabajando.

Programa integral de promoción y acceso a la salud con contenidos 
pertinentes culturalmente.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1.Comisión Interdependencial de Equidad 
para los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas del Distrito Federal

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

351. Apoyar el acceso y permanencia escolar a personas jóvenes 
indígenas y de pueblos y barrios originarios de la Ciudad.

351.1. Se incrementa el número de personas 
indígenas y originarias que acceden a los 
servicios de educación media y superior que 
ofrece la Ciudad de México.

Porcentaje de personas indígenas que se incorporan, permanecen o 
terminan sus estudios en educación media y superior respecto del total de 
personas inscritas en cada uno de los niveles educativos.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1 Instituto de Educación Media Superior del 
Distrito Federal
2. Instituto de la Juventud del Gobierno de la 
Ciudad de México
3. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades
4. Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad de México

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

352. Creación del proyecto de la Universidad Intercultural en 
colaboración con organizaciones indígenas y originarias y académicas 
de la Ciudad de México.

352.1. Proyecto para la creación de la universidad 
intercultural finalizado y aprobado.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Asamblea Legislativa del Distrito Federal
2. Secretaría de Educación del Gobierno de la 
Ciudad de México
3. Secretaría de Finanzas del Distrito Federal

20.4. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el acceso a 
al trabajo, a la salud, a la 
educación y a la vivienda de los 
pueblos y barrios originarios y 
de los pueblos y comunidades 
indígenas

353. Adecuar las reglas de operación del Instituto de la Vivienda 
considerando criterios y mecanismos de acciones afirmativas para 
garantizar el acceso a la vivienda con pertinencia étnica y reducir la 
brecha de género.

353.1. Reglas de operación modificadas y en 
operación que garantice el acceso a la vivienda 
para familias indígenas con acciones afirmativas 
dirigidas a las mujeres indígenas.

Porcentaje de número de familias indígenas y mujeres indígenas con 
acceso al Programa de Vivienda respecto del número total de familias y 
personas con acceso al Programa de Vivienda.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Instituto de la Vivienda de la Ciudad de 
México
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las niñas, niños y 
adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de México. Derivado de sus 
resultados, se elabora un programa de promoción de los derechos, las lenguas 
indígenas, la identidad y la educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de 
pueblos originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y recomendaciones para la 
promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las niñas, niños y 
adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de México. Derivado de sus 
resultados, se elabora un programa de promoción de los derechos, las lenguas 
indígenas, la identidad y la educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de 
pueblos originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y recomendaciones para la 
promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

1) Lanzamiento del tercer concurso infantil Tlakuiloli.
2) Creación de un laboratorio de lenguas indígenas.

Subdirección de Educación 
Inclusiva

Segundo semestre del periodo administrativo 
2017

II Campaña de Diversidad Cultural y Lingüística de la 
Ciudad de México.

Elaboración de material de enseñanza de cinco 
lenguas indígenas como segundas lenguas. 

Participación de niñas y niños 
en edad escolar en el 
concurso Tlakuiloli
-Difusión y cobertura de la 
Campaña de diversidad
- Número de materiales de 
segundas leguas elaborados.

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

354. Elaborar un diagnóstico integral sobre la situación que viven las niñas, niños y 
adolescentes indígenas y originarios en la Ciudad de México. Derivado de sus 
resultados, se elabora un programa de promoción de los derechos, las lenguas 
indígenas, la identidad y la educación de niñas, niños y adolescentes indígenas y de 
pueblos originarios.

354.1. Diagnóstico elaborado y recomendaciones para la 
promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
indígenas y originarios de la Ciudad.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

355. Apoyar y dar seguimiento necesario para asegurar la permanencia escolar de niñas, 
niños y adolescentes indígena y originarios en la ciudad.

355.1. 300 niñas, niños y/o adolescentes indígenas y 
originarios al año reciben apoyo que asegura su permanencia 
escolar.

Número de apoyos otorgados a niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios por año 
para asegurar su permanencia escolar.

No se realizará
No fue considerado en el presupuesto

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

355. Apoyar y dar seguimiento necesario para asegurar la permanencia escolar de niñas, 
niños y adolescentes indígena y originarios en la ciudad.

355.1. 300 niñas, niños y/o adolescentes indígenas y 
originarios al año reciben apoyo que asegura su permanencia 
escolar.

Número de apoyos otorgados a niñas, niños y adolescentes indígenas y originarios por año 
para asegurar su permanencia escolar.

Para el 2016 en el Programa Intercultural y de Equidad para los Pueblos y Comunidades Indígenas  en la Convocatoria de 
Permanencia Escolar  se apoyaron a 263 niñas y niños indígenas

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de Equidad 
para los Pueblos y Comunidades

Tenemos fecha límite para publicación de 
Reglas de Operación 31 de enero 2017. 
Continuarán los 5 programas de la Dirección 
General de Equidad para los Pueblos y 
Comunidades.

Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, 29 de enero de 2016. 
Reglas  de Operación y página 
web de la sederec 
http://www.sederec.cdmx.gob.
mx/

20.5. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de los pueblos y 
barrios originarios y de los 
pueblos y comunidades 
indígenas

356. Derivado del diagnóstico integral, diseñar y desarrollar una campaña ciudadana 
para la promoción y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes indígenas y 
originarios de la Ciudad de México en colaboración con organizaciones indígenas y de 
pueblos y barrios originarios.

Cobertura e impacto cualitativo de la campaña.

Número de organizaciones indígenas y de pueblos y barrios originarios que colaboraron en el 
desarrollo de la campaña y sus contenidos.

Número de Órganos Político-Administrativos que desarrollaron la campaña.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Órganos político-administrativos
2. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades



Presupuesto Si ###

METROBÚS Proyección a 2018

Procuraduría Social CDMX N/A 13,082,598

Presupuesto Si ###

Número de acciones afirmativas realizadas por ente responsable. Presupuesto Si ###

Número de acciones afirmativas realizadas por ente responsable.

Número de acciones afirmativas realizadas por ente responsable.

Número de acciones afirmativas realizadas por ente responsable. Dirección de Comunicación e Información PúblicaProyección a 2018

Numero de acciones afirmativas realizadas por ente responsable Procuraduría Social CDMX N/A 28,262,346

Numero de acciones afirmativas realizadas por ente responsable

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 
discriminación de las mujeres originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo.

Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios.
En 2016 se llevaran a cabo dos procesos de capacitación dirigido a mujeres de pueblos y comunidades 
indigenas de las CDMX, bajo los titulos:  Previniendo y enfrentando la violencia contra las mujeres y 
Activiando el liderazgo de género en mujeres de pueblos y comunidades indígenas. Se presentará en el 
marco de los 16 días de activismo.                                               
Actividades sin recurso: Taller: autodefensa feminista y mujeres entrelazando comunidad que se 
desarrollaran en la última semana de noviembre y en la primera de diciembre de 2016. En tanto en 
2017 se tiene planeado desarrollar 4 talleres donde se aborde el tema de violencia.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 

Comunidades

Por lo que respecta a los talleres de 
2016 se efectuaran en las dos 

últimas semanas de noviembre y en 
el mes de diciembre. Tenemos fecha 
límite para publicación de Reglas de 

Operación 31 de enero 2017. 
Actividades sin recurso: los 4 talleres 

que se tienen considerados para 
2017 aun definiendo fechas.

Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal y Programa Especial de Igualdad de 
Oportunidades y No Discriminación hacia 

las mujeres de la CDMX

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdm

x.gob.mx/, listas de 
asistencia, evidencia 

fotografica

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 
discriminación de las mujeres originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo.

Aplicar el mecanismo de atención y orientación dentro de las UNAVI's e implementar un taller de 
sensibilización en materia de interculturalidad al personal operativo.  

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México

Dirección General de 
Igualdad y Diversidad 
Social 

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 

discriminación de las mujeres originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo.

La meta y el indicador miden acciones diferentes: la elaboración de un protocolo y la capacitación de 
dicho protocolo. La estrategia se debe plantear en tres metas: la elaboración del protocolo, la 
capacitación para su aplicación y la operación del protocolo. Se sugiere modificar el indicador a "Un 
protocolo elaborado para una atención sin discriminación y sin violencia con pertinencia indígena y 
perspectiva de género". El ente responsable de la elaboración de dicho protocolo es SEDEREC. 

Escuela de Administración Pública del Distrito 
Federal

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

357. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 
discriminación de las mujeres originarias e indígenas.

357.1. Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y perspectiva de género, dirigido a 
personas servidoras públicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México, desarrollado y operando.

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo.

La competencia de Metrobús permite plantear actividades de difusión para cumplir con la meta.
En el marco del Día Internacional de los pueblos indigenas, se planea realizar una campaña que incluya 
imagenes, carteles y flayes con el fin de difundir los derecos de las personas de pueblos y comunidades 
indigenas.
Metrobús cuenta con espacios al interior de las unidades y plataformas del sistema que pueden ser 
utilizadas para difundir campañas en pro de los derechos de los pueblos indigenas y comunidades 
originarias, además pueden replicarse campañas elaboradas por otras instituciones. 
Consideramos que las campañas no solo deben difundir los derechos de estas comunidades si no que 
deben de partir de dos ejes, uno en el que se busque que esta comunidades conozcan y tengan acceso 
a sus derechos y un eje enfocado a la sensibilizacion de las y los usuarios en general con respecto a la 
promoción y visibilización de los derechos humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas.
Metrobús puede difundir (siempre y cuando sean imagenes)campañas propias o replicar campañas de 
otros entes en sus 610 pantallas dentro de las unidades y 345 pantallas al interior de las plataformas del 
sistema, sin dejar de mencionar que esta difusión no requiere presupuesto en especifico ya que las 
unidades y plataformas ya cuentan con estas pantallas.
Es relevante manifestar y reiterar la coordinación de trabajos con la SEDEREC para que las campañas de 
difusión tengan impacto en la población objetivo.

Dirección de comunicación 
e Información Pública.

Jefatura de Unidad 
Departamental de Imagen 

Institucional.

1. Elaborar campaña en conmemoración al 
Día Internacional de los pueblos indígenas 
mediante la elaboración de carteles y 
flayes con imágenes que difundan los 
derechos de las personas de pueblos y 
comunidades indígenas, considerando dos 
ejes, el primero es la promoción y difusión 
de los derechos de las personas de pueblos 
y comunidades indígenas y el segundo 
enfocado a la sensibilización de las y los 
usuarios en general, respecto a la 
promoción y visibilización de los derechos 
de los pueblos y comunidades indígenas. 2. 
Utilización de Unidades y plataformas del 
Sistema para la difusión de campañas en 
pro de los derechos de las personas de los 
pueblos indígenas y comunidades 
originarias.                             3. Replicar 
campañas elaboradas por otras 
instituciones. 

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

 357. Desarrollar y establecer  programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 

discriminación de las mujeres originarias e indígenas.       

357.1 Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y prospectiva de genero, dirigido a 

personas servidoras publicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México. desarrollando y operando. 

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo     

  *Diagnóstico para identificar unidades habitacionales con población de mujeres indígenas u originarias 
en la Ciudad de México.               
*elaboración de protocolo con apoyo de SEDREC.                                                                                         
                                                                                          *  Convenio con INMUJERES.                                 
                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                       
                                            *Programa con SEDEREC "SEMBRANDO SEMILLAS". *A través de las Actividad 
Institucional denominada Promoción de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales se 
brindaron 4  Jornadas Comunitarias en Unidades Habitacionales con Población Triqui y Mazahua; a través 
de este servicio se atendieron a  446 personas entre ellos 289 mujeres y 157 hombres, durante el 
periodo julio-noviembre del año 2016, mediante estas Jornadas Comunitarias la Subprocuraduría de 
Promoción de los DESCA realizó diferentes talleres con temáticas sobre el medio ambiente, cultura, 
deporte y la promoción de la Igualdad de Género a través de la Unidad de Igualdad Sustantiva además 
de ofrecer los diferentes servicios del Gobierno de la Ciudad de México en materia de salud, orientación 
jurídica, y protección civil.                                                                                                                              
                                                                                                                                                                       
                                                     

SUBPROCURADURÍA DE 
PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS, ECONOMICOS, 
SOCIALES, CULTURALES Y 

AMBIENTALES. 

Último trimestre del año 2016 y 
primero de  2017

1.2.4.309                                                   
fortalecimiento de los derechos de las 

mujeres.        

PRESUPUE
STO 

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

 357. Desarrollar y establecer  programas, proyectos y actividades que 
ejerzan y/o promuevan el acceso a una vida libre de violencia y de 

discriminación de las mujeres originarias e indígenas.       

357.1 Protocolo para una atención sin 
discriminación y sin violencia, con pertinencia 
indígena y prospectiva de genero, dirigido a 

personas servidoras publicas, para garantizar el 
servicio o acceso a cualquier programa de la 
Ciudad de México. desarrollando y operando. 

Número de personas servidoras públicas capacitadas y preparadas en la 
aplicación del protocolo     

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Entidades del Gobierno de la Ciudad de 
México**
2. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México
3. Órganos político-administrativos

** Se cuentan con planes de Metrobús, 
PROSOC, EAPDF

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades 
productivas, para un trabajo digno de las mujeres indígenas y 
originarias de la Ciudad de México, priorizando a aquellos 
emprendimientos desde la economía social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por mujeres indígenas en 
cada Órgano Político-Administrativo de la Ciudad.

Para el 2016 en el Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios se apoyó a 44 proyectos 
productivos. Nos encontramos en la elaboración de las reglas de operación para 2017.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 

Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de Operación 
31 de enero 2017. Continuarán los 5 

programas de la Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 

Comunidades.

Programa Especial de Igualdad de 
Oportunidades y No Discriminación hacia 

las mujeres de la CDMX, Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdm

x.gob.mx/

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades 
productivas, para un trabajo digno de las mujeres indígenas y 
originarias de la Ciudad de México, priorizando a aquellos 
emprendimientos desde la economía social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por mujeres indígenas en 
cada Órgano Político-Administrativo de la Ciudad.

Revisar si hay usuarias de las UNAVI's que pertenezcan a pueblos originarios e indígenas. En caso de 
que haya, difundir la acción institucional Crecimiento Social Sostenido, que consiste en capacitaciones y 
material en panadería y plomería.

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México

Dirección General de 
Igualdad y Diversidad 
Social.  

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

358. Desarrollar y establecer programas, proyectos y actividades 
productivas, para un trabajo digno de las mujeres indígenas y 
originarias de la Ciudad de México, priorizando a aquellos 
emprendimientos desde la economía social y solidaria.

358.1. Proyectos elaborados y aprobados en 
programas de apoyos económicos, de 
financiamiento o coinversión social enfocados a 
mujeres indígenas y originarias.

Número de proyectos elaborados y operados por mujeres indígenas en 
cada Órgano Político-Administrativo de la Ciudad.

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 
de la Ciudad de México

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los derechos de las mujeres 
indígenas y originarias desde el enfoque de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

359.1. Se cuenta con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 
garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambient ales 
de las mujeres indígenas y originarias.

Para 2016 se cuenta con el Programa Mujer Indígena y de Pueblos Originarios bajo el objetivo: Promover 
y realziar acciones que generen procesos de emproderamiento para mujeres que contribuyan en la 
disminución de las brechas de desigualdad, exclusión e inequidad social, fomentando el ejercicio pleno 
de los derechos. En tanto 2017 se estan trabajando las reglas de operación donde se plasmaran 
acciones afirmativas direccionadas a mujeres de pueblos y comunidades.

Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades

Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 

Comunidades

Tenemos fecha límite para 
publicación de Reglas de Operación 
31 de enero 2017. Continuarán los 5 

programas de la Dirección General de 
Equidad para los Pueblos y 

Comunidades.

Programa Especial de Igualdad de 
Oportunidades y No Discriminación hacia 

las mujeres de la CDMX, Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal

Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, 29 de 
enero de 2016. Reglas  
de Operación y página 

web de la sederec 
http://www.sederec.cdm

x.gob.mx/

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los derechos de las mujeres 
indígenas y originarias desde el enfoque de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

359.1. Se cuenta con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 
garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambient ales 
de las mujeres indígenas y originarias.

Analizar la viabilidad de establecer un porcentaje de contratación de mujeres de comunidades indígenas 
y pueblos originarios dentro de la Secretaría. 

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México Dirección General de 

Administración 

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los derechos de las mujeres 
indígenas y originarias desde el enfoque de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

359.1. Se cuenta con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 
garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambient ales 
de las mujeres indígenas y originarias.

La EAP no implementa acciones, políticas o programas dirigidos a la población en general, su población 
objetivo se delimita a personas servidoras públicas de estructura y honorarios asimilados a salarios 
homólogos. 

Escuela de Administración Pública del Distrito 
Federal

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los derechos de las mujeres 
indígenas y originarias desde el enfoque de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales.

359.1. Se cuenta con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 
garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambient ales 
de las mujeres indígenas y originarias.

Metrobús no cuenta con programas en especifico, sin embargo trabaja en coordinación con el Instituto 
de las Mujeres en la Ciudad de México, realizando actividades de difusión  del Programa "Viajemos 
Seguras en el Transporte Público de la Ciudad de México", que visualiza las acciones de prevención y 
atención a la violencia sexual, se distribuye  material gráfico al interior de las oficinas, unidades, 
plataformas y se difunden  acciones de prevención en las pantallas del sistema, así mismo se difunde 
esta campaña a través de las redes sociales Institucionales (Facebook / Twitter) y en la pagina web de 
Metrobús donde el material  puede descargarse para su consulta.
Es importante precisar que en  2017 el Programa  "Viajemos Seguras en el Transporte Público de la 
Ciudad de México" , cambiara de denominación a Programa "CDMX Ciudad Segura y Amigable para 
Mujeres  y Niñas"; sin embargo Metrobús en coordinación con otros entes de gobierno continuará 
implementando acciones para prevenir la violencia contra las mujeres y niñas.

METROBÚS

1. Realizar acciones afirmativa a favor de 
los derechos de las mujeres y niñas de la 
Ciudad de México, a partir de la firma del 
Convenio de Colaboración Interintitucional 
para la Ejecución del Programa de 
Seguridad de las Mujeres en Medios de 
Transporte Público de Pasajeros en el 
Distrito Federal  “VIAJEMOS SEGURAS”,el 3 
de Septiembre de 2008 .
2. Continuar aportando actividades de 
prevención dentro del Programa, toda vez 
que se tengan claras las modificaciones del 
mismo.                                  3. Continuar 
trabajando de manera coordinada con otros 
entes como COPRED, INJUVE y SEMOVI.

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

  359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los Derechos de las Mujeres 

Indígenas y Originarias desde el enfoque de los Derechos Económico, 
Sociales, Culturales y Ambientales.

359.1 Se encuentra con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 

garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales de 

las mujeres indígenas y originarias. 

*Elaborar un Programa en colaboración con INMUJERES  y SEDEREC de Orientación y Apoyo a este tipo 
de población en la Ciudad de México.                                                                           

*Feria de servicios Interinstitucional  dirigida a comunidad Triqui.                                                

SUBPROCURADURÍA DE 
PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS, ECONOMICOS, 
SOCIALES, CULTURALES Y 

AMBIENTALES. 

Último trimestre del año 2016 y 
primero de  2017

1.2.4.353                                       
promoción de derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales

PRESUPUE
STO 

20.6. Promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio 
de los derechos de las mujeres 
de los pueblos y barrios 
originarios y de los pueblos y 
comunidades indígenas.

  359. Incorporar medidas afirmativas en todos los programas de la 
Ciudad de México para garantizar todos los Derechos de las Mujeres 

Indígenas y Originarias desde el enfoque de los Derechos Económico, 
Sociales, Culturales y Ambientales.

359.1 Se encuentra con al menos una acción 
afirmativa por cada ente responsable para 

garantizar el acceso y ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales de 

las mujeres indígenas y originarias. 

Autoridades pendientes por entregar su plan 
de trabajo:
1. Entidades del Gobierno de la Ciudad de 
México**
2. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de 
México
3. Órganos político-administrativos

** Se cuentan con planes de Metrobús, 
PROSOC, EAPDF
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